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Comisión M unicipal Permanente: Extrncto de la sesión ordinaria 
'celebrada en segunda convocatoria el día ! l de marzo.

Alcaldía Presidencia: Relación de las licencias de apertura con* 
cedidas por decreto de la misma. . .

Secretaría: Subastas para la instalación üc tuberías y bocas de 
riego en las calles de Jaime Vera, Lope de Rueda (entre las 
de Alcalá y Duque de Sexto) y Fuente del Berro (entre las de 
Alcalá y Herniosi!!a).~Coiicurso para la construcción y sumi­
nistro de mobiliario escolar con destino al grupo de nueva 
planta de Carubaiiche! Bajo.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.—Anuncios referentes a las Ordenanzas 
municipnies. ,

Comisión Municipal Permanente

S esión ordinaria celebrada en segunda convoca­
toria EL dIa 11 DE MARZO DE 1 S)49 £'A'/roctó. — Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, ■ Conde de Santa Marta de Bablo. — Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alvarez Aytkar, Alonso de 
Celis, Jiménez Millas, Calvo Sofelo, Muñoz Calero, Gistau 
Mazzantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, iiidiausíi del 
Olme, Torres Garrido y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada el 
acta de la anterior,. '

. O R D E N  DEL DI A

Astmtos al despacho de oficio

A cuerdos; 1.“ Quedar enterada de una resolución del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
4 del pasado mes de febrero, per ia que se deniega la instruc­
ción de expediente de depuración políticosOcia! al ex funcio­
nario municipal D. Vicente Wtíriióndez Horcajo para su rein­
greso ai servicio'del Ayuntamiento, por encontrarse plena­
mente iiicurso en el acuerdo municipal de 16 de abril de 1942 
por el que se dispuso que a partir de aquella fecha quedaban 
dados de baja de manera definitiva, por abandono de servi­
cio, todos ios funcionarios, dependientes u obreros que no 
hubieran presentado su declaración jurada para ser depurados 
ante los respectivos Juzgados, y que también a partir de ta in­

dicada fecha no se admitirían declaraciones de esa índole para 
obtener la depuración.

2 °  Quedar enterada de una resolución del excelentísimo 
señor Goberdador civil de la provincia, fecha 27 de enero 
del corriente año, por la que se deniega la reapeituni del ex­
pediente de depuración que se tram'iló por el Ayuntamiento 
a la e¿"Maestra municipal doña Flora Mateos de la Torre, 
teniendo en cuenta que, examinado dicho expedíanle y vista 
la orden de 12 de marzo de 1939, no se da níngimo de los 
supuestos previstos en el artículo 9.“ de dicha orden ministe­
rial como motivo suficiente para acordar aquella revisión,

3,“ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha ! del corriente, en la que propone la adopción de 
los acuerdos que a conlinuación se expresan, teniendo en 
cuenta que la especialísima siluación por que atraviesa actual­
mente ¡a industria madrileña, debida a circunstaiidas fortuitas 
e imprevisibles, como las restriccíaiies elélricas, la falta de 
agua, la reducción de la producción y como coiisecuencía na­
tura! en el público el retraimiento en los gastos, consumicio­
nes y adquisiciones de todas clases, repercute de modo inten­
so en la economía de la capital, obligundó tales circimstandas 
a procurar por todos ios medios contribuir a su resolución o 
por lo menos a su atenuación, realizando para ello el Ayunta­
miento ios sacrificios económicos necesarios que puedan ayu­
dar al restablecimiento de ia normalidad, aun con gran merma 
en su propia economía:

Primero. La prórroga de la vigencia de todos los con­
ciertos existentes para pago del impuesto sobre consiuiios y 
servicios de iujo y del arbitrio con fm no fiscal sobre consumi­
ciones durante el actual ejercicio de 1949, tanto gremiales como 
individuales, que finalizaron el día 31 de diciembre de 1948, 
excepto los correspondientes a los pueblos reoieiUemente ane­
xionados, que serán objeto de revisión, necesaria para poner­
los de acuerdo con los existentes en la misma fecha en la 
capital.

Segundo, La prórroga de referencia comenzará el día 
I de enero del corriente año, y terminará precisamente el 31 de 
diciembre, procediéndose por la Administración a estudiar y 
preparar los nuevos conciertos que hayan de estipularse a 
partir del día 1 de enero de 1950, de tal modo que queden 
firmados antes de finalizar el año actual.
■ Tercero. Los conciertos a que se refiere la prórroga 
alcanzarán tanto a ios que se liatlen eu estudio al presente 
como a los que hubiesen sido ya firmados y puestos en vigor. 
Estos últimos serán renovados por la cifra que saUsfadan 
en 1948, y las diferencias de aumento satisfechas al Erario 
municipal que eventualmente pudieran existir se considerarán 
como parte de pago de) plazo siguiente al en que se lleve 
a cabo la renovación acordada.

Asimismo alcanzará a los conciertos que estando en 
vigor actualmente tengan su vencimiento durante el ejercicio 
de 1949, por la parte del tiempo que falte desde su venci­
miento hasta el 31 de diciembre, y esto si a los interesados les 
conviniere continuar satisfaciei'do el impuesto por concierto.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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Cuurto. No alcanzarán los beneficios de la prórroga- 
acorüuda a los concienos esubiccíOos por primera vez con el 
excelentísimo Ayutilamiento a partir dpi 1 de enero de 1919, 
ni a los coiicicttoa terminados en 3 l de diciembre de 1948 que 
hayan entrado a formar parte de agretniacioiies constituidas 
Cüjno tales durante el pasado'ejercicio. Los conciertos nuevos 
que se establezcan tcudiáu necpSariamenie la durar iOn de doi 
ali js, Según dispaile el ai ticulo 282 del decreto de 25 de enero 
de 1946, sin que se pueda alegar excepción alguna para veri- 
ficarae conciertos por menor plazo, *

Quinto. 'Iodos los canciertos acogidos a la prórroga ven­
cerán forzosamente (y asi habrá de hacerse constar en los 
COI respondientes docuineiitos firmados por ios iiiteresadus) 
en 3t de diciembre de 1949, sin que sea necesario el aviso 
p«r anticipado de la voluntad de rescisión por tiinguiia de 
las partes.

Sexto, Las instancias salicítando la continuación de los 
conciertos con posterioridad a fm de 1949 debeián ser pre­
sentadas por los interesados con tres meses de anticipación, 
al objeto de que puedan ser firmados los nueviis conciertos 
antes del venciinieuto de la prórroga concedida; y

Séptimo. Hor la Admiiiísirauüu municipal se procederá 
en el ttanscurso del ejercido actual a la prcparucíón de los 
datos precisos pura la redacción de los nuevos coiidertus que 
comenzará a regir a partir del 1 de enero de 1956, y debeián 
quedar firmados y en vigor antes de dicha feciia.

A coiitiiiuacioii se dio cuenta de una prepuesta del señor 
Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, fecha 9 del co­
rriente, disponiendo la aprobaciúti, de coiifoi midad absoluta 
con el fondo y texto de la anterior moción de la Alcaldía Pre­
si Jeiicia, de las bases que a cotitimiación se expresan, necesa­
rias para realizar con la mayor urgencia, dadas las circuiislaii- 
cias extraordinarias que coiicurien eti la actua> situación 
económica de la capitai, la aplicación de la prórroga propuesta 
por dicha Alcaldía durante el ejercicio actual a lodos los 
conciertos Vencidos en 31 de diciembre último y que venzan 
durante el ejercicio:

Inumerà, Los expedientes de concierto que uctuaimente 
se cncueiitiun en ttumitacióii, sea cual fuere su estado, y que 
currespoiiduii a renovación de conciertos antiguos, seiáo iiime- 
diutameiile remilidus a la Sección de Hacienda, a fin de que 
pueda ser redactado el dociiine uto de proti oga coi responditole.

La fijación de la cifra cotresponüíciile a la pjóirogu del 
año anterior se reaiizutá inmediatamente por la misma Sec­
ción, firmáuiiose ios documentos peíliiieiites; sin peijiiiciu de 
que, imu vez cumplimeotudo cada expt diente, pase a la Ins­
pección para su cuiituiiiiiUhd u iep,>i«s. '

Segunda. Nueve meses ames del final del ejercicio aclual 
de 1949 se rcmiiuaii los expedienles que hayan sido objeto 
de la piórioga acutdada a los disltiilos Seiviuos, a fin de que 
rectifiquen u ratifiquen los d.-tos colrespoiiuiei les a lii situa- 
cioii de cada nidusma y afras que e veiiuiaimenle lian de sel vir 
de base para la redacción de los nuevos coticieilusu pailir 
del 1 de m elò de 1956, cuya dnigeiicia qiitdatá icimuiada 
precisamente en 31 de oCtiibie.

Tercera. No obstante lo piopuestü en el upaitado quinto 
de la iiiilerior propuesta de la Alcaldía Presidencia, se uvisaiá 
con tre s nicses de anticipación a los signalm ios de los concier­
tos en vigor, a fin de qoe no puedan alegar uiviüu o ignoraiic ia 
de ia CaiiCelaClóti de su co iic ie itu  en 31 de d ic ien ib ie  de 1949.

Cu li ta. Las nistaiidas solicitando la coiituiiiacióii del 
CuticíeiU) se pieseiilíiiéii piecis»mcnle en los quince primeios 
días del mes de uciubie, y asi se hará conslai en el lequeii- 
mientu, que se luiga recordando la cniicetación de cada con- 
cicito de tus pruilogados.

Q.iiiltii. Unidas las iiistanrias presentadas por los intere­
sados a los eX|iBdientes de su razón, ,se piücedciá a tiamitar- 
los, debiendo qiiedai tenninadus y listos para la firma de los 
documentos coriespundleiites piecisauieiile aiilcs del 31 de 
diciembre de 1949.

Lxcepcion.ilmeiite, en los conciertos gremiales podrá ser 
retrasada ia fecha de la fiiniu de lOs documentos de compro­
miso, vista la comjilejitlad de las operaciones de reparto a ios 
agremiadus y oigaiiizución cunespondienlt; pero dichos gre­
mios deberán satisfacer eiilretunlo, meiisiiainieiitc y a cuciUa 
del nuevo coticieilo, el impiiite de la mensualidad satisfecha 
en 3l de diciembre de 1949, más d  16 por 160 de su impone, 
en luiitu en cnaiito se llega a la conclusión y fítitia del nuevo

concierto, en cuyo momento procederá ía liquidación de cuen­
tas como aplicación del concierto definitivo; y _

Sexta. Todo concierto del que no haya sido solicitada su 
renovación en el plazo estipulado en las bases anteriores, 
8fc entenderá automáticamente renunciado por los interesados, 
y pasarán a Satisfacer las cuotas del impuesto y del arbitrio 
con fin no fiscal eii la forma determinada en el ai ticulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946, por el plazo mínimo de uu ano,

■ Y se acordo de conformidad con lo propuesto en los dos 
precedentes escritos.

4. “ Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 28 de febrero irilinio, remilietido, a los efectos 
prevenidos en las disposicroncs vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciurres de contabiltdad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas iudepenütentcs 
de los mismos, corresporidiente al mes de enero último,

5. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Camareiiilla (Toledo): D. Salvador Alonso Martin, con

su esposa. .
A Fuencarral: doña María Pascuas Aparicio.
Al Puente de Vallecas: doña María Moreno Gil,
A Salamanca: Ü. José María Arce Bhbao.
A  San Sebastián: O. Francisco Molinero González,
A Torre de Esteban Hambrán (Toledo): D. Pedro Gaitán 

Tomás, con su esposa e hijo, *
A Valladolid: D. Antonio Garda Alvarez, con su esposa 

e hijos.
A Vallecas: D, Antorrio Barrera Sierra, con su esposa, 

hijos y hermana política, y doña Felisa Merchante Cañas, con 
su hijo.

A Vich: D. Miguel y doña Margarita Coronado Caules.
A VrilaVerde: U. Ricardo Esteban .Plaza, con su esposa 

e hija; D. Manuel Castro Durán, con su eiposa, hijo y madre 
política; doña Rosa Garda Benito, D. Pablo Izquierdo Gon­
zález y D, José Garda Garda, con su esposa e hijos.

Hacienda

6. “ a 11. Abonar, en concepto de gracia, a los operarios 
del Servicio de Parques y Jardines D. Nicolás Jiménez Tibes, 
D. Cecilio Ruiz Botella y D. Ventura Arcual Cubero; de 
Limpiezas U. Meiquiaues Molinero Gordo _y D. Manuel Es­
piti Tamarit, y de Cetneiileríos D. Francisco Alburquerque 
Jmiéittz, teniendo en cueiita lo acordado por la Comisión de 
Gnbienio iiiierior y Persona!, las sumas de 2.340, i . 785, 
l 7&5, 2.578,56, 511,56 y 2.376 pesetas, respectivamente, 
corrcspuiidieiites al tiempo que permanecieron en él Ejército 
sobre los dos años reglametitarios; debiendo ser .Cargo las 
indicadas sumas, en armunia con lO jiifotmado por la Inierveii- 
don Municipal, a! capitulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto ordinal ío del Interior.

12. Apri bar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gubierno inteiior y Personal, un gasto de 448,43 
pesetas, con dcsliiio a satisfacer al que fué Aprendiz de llavero 
del Servicio de Limpiezas U, Angel Torraiba Cuesta, dado de 
baja por renuiicia üei caigo, las partes proporcionales de las 
pagas rXliaurüínaria* de abril, julio, tiovitnibre y Navidad 
de 1948; debiendo ser caigo dicha sutl[ia, eii armonía con lo 
iiifüimaui) por la Iiilci vención Municipal, al capitulo de Resul­
tas dci vigente presupuesto oroiiiario del Iiileriur. .

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobietno interior y Personal, un gusto de 341,25 
pesetas, cüii caigo al mismo capitulo presupuestario que se 
iiiüica para el anterior, con destino a salisfucer al opi rario 
eveiiliial del Servicio de Cementerios D, Anlomo García Her­
nández la paga extraordinaria de julio de 1948, que no le fué 
aciedrtada a su debido tiempo. '

14. Aprobar, temeiido en cueiitu lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 168 pese­
tas', Cpii cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica 
pura los dos anteriores, con destino a satisfacer al operario del 
Matadero D. Alejandro Gutay Temprado la parte proporcional 
de la media mensualidad extiaordliiaria de noviembre del pa­
sado añu, trabajada en el Ramo de Jardines, que por emisión 
no se le acreditó al pasar a prestar sus servicios al indicado 
Matadero en 6 de agusl» de dicho año. '

15. Aprobar, Uniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, mi gasto da 621,36
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pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
¡tiüica para los tres anteriores, con destino a satisfacer a doüa 
Felicitas Castro Fúivorosa, viuda del que fué operario jubila­
do del.Servicio de Limpiezas ü , Joaquín Mas Magio, y a sus 
culttro hijos mayores, Francisco, Lucia, Elisa y Antonia, las 
parte» proporcionales de ias pagas extraordinarias de iiovicm- 
hre y Navidad de 1948,

Ití. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Uobiemo interior y Fcrsbtial, un gasto de 3¿6,36 
pesetas. Con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para ios cuatro anteriores, con destino a satistacer 
a doña Mercedes Durán de Eoui, huéi faiia del operario jubila­
do del Servicio de Parques y Jardines U. José Uurán Macia, 
las partes p: oporciunaics de tas pagas extraurdmarias de no­
viembre y Navidad de 1948.

17. Aprooar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno iiilenor y Personal, un gasto de 414,18 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los cinco anteriores, con destino a satisfacer a 
doña Encarnación Adella Abella, viuda del que fué operario 
jubilado del Servicio de Parques y Jardines D. Bautista Abelia 
Aballa, y a sus dos h.jos mayores, Daniel y Felipa, la parte 
proporcional de las pagas extraordinarias de noviembre y 
Navidad del pasado ejeicicio,

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobleruó interior y Personal, un gasto de 729,17 
pesetas, con cargo al niismu capítulo presupuestario que se 
indica para los seis anteriores, Con desUiio a satisfacer a doña 
Rosa Garcia Santana, viuda del que fué operario jubilado del 
Servido de Parques y Jardines U, Buenaventuia Húineru 
Verde,, y a sus cuatro lujos mayores, Francisco, Victoria, 
Julián y Cefcriiio, la parte propoicioiial de las pagas extraordi­
narias de noviembre y Navidad del pasado ejercicio.

19. Aprobai, Leniciidu en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 216,40 
y 278,12 pesetas, para abonar al operarip del Sen icio de Lim­
piezas U. L uis Díaz Sánchez la parle pruparcíoiial de la me­
dia mensualidad de noviembre de 1948 y la de la paga de 
Navidad del mismo año; debiendo ser caigo dichas sumas: la 
primera, al capitulo presupuestario que se indica para ios siete 
anteriores, y la segunda, al capliuiu IX, articulo 7.“ , del propio 
presupuesto.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 188,75 
.y 327,50 pesetas, con cargo a los mismos capnuios presupues­
tarios que se indican para el anterior, con destino a satisfacer 
al operario eventual de Cementerios D. Alejandro González 
Sigicr, que causo baja eii el servicio en 18 de sepiíembrc 
de 1948, la parte proporcional de la media mensualidad de 
tiuv.ieinbre de dicho año y la parte correspondiente a la paga 
de Navidad del mismo.

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, dos gastos, de 422,82 
y 119 pesetas, para abonar al operario eventual de Cemente­
rios D. L uís Ramón Gómez Pérez, que causó baja voluntaria 
et) el servicio en 21 de juiiiu de 1948,, la parte proporciunai 
de las pagas extraordinarias de juno y noviembre de dicho 
año y la correspuiiJieiite a la de Navidad, respectivamente; 
debiendo ser caigo dichas sumas a ios mismos capítulos pre­
supuestarios que se indícau para los dos anteriores.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Qtibicrno interior y Personal, un gasto de 795,66 
pesetas, con cargo, en armotiia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a) capituló de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, pura satisfacer a la Enfermera 
de la Beneficencia Municipal doña Cruces Mauri-Vera Iscar 
la diferencia de sueldo desde noviembre de 1947 a diciembre 
de 1948, como reconocimiento dd tiempo de servicios pres­
tados con carácter de eventual.

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 43,16 pe­
setas, con cargó al mismo capitulo presupuestario que se indica 
para d  anterior, para satisfacer al Guardia de Policía Urbana 
jubilado D. Pedro Alonso Rodríguez la parte correspondiente 
a trece días del mes de julio del pasado año del plus de cargas 
familiares. ,

24. Aprobar, teniendo én cuenta lo acordado por la 'C o ­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.110,76

pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para ios Uos anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Etlgarda Puga Sancho, Celadora de grupos escolares, )a uitc- 
reiicia en sus haberes, como consecuencia dd lecoiioamiento 
dd tiempo en que prestó sus servicios en d  mismo caigo con 
caráeter eveiiluai, currespuiidientcs ai pasado añó,

25. Abonar, teniendo en cuenta lu acórdado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, a uoña Biigida Blanco 
García, doña Josefa Sánchez Garua y jluña Mai tina Diaz 
Ruano, viudas de los Guaidias ue Ponda Uibaiia D. Ismiü 
Pumo Sánchez, D. Sebastián Hernández Vera y D. Eugenio 
Lazar» Carrasco Manrique, las sumas de 2.)2,o9, 394,61 
y 448,79 pesetas, respectivamente, como partes propoteio- 
tiales de ias pagas extraordmanas concedidas en los meses de 
julio y iioviemofe del pasado año; debiendo ser cargo las 
atadas sumas ai mismo capitulo presupuestario que se indica 
para los tres anteriores. ^

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno intetiur y. Peisoiial, un gasto de 2lÜ,62 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los cuatro aiiietiotes, Con desuno a satisi.icer al 
operario de Parques y Jardines D. José Esteban Bedoya, que 
fué baja en el servieio el 26 de octubre dei pasado uto, 
la parte proporcional de la media mensualidad cxiraordlnana 
concedida en el mes de noviembre de dicho año.

27. Aprobar, teniendo en cuenta lu acordado por !a Co­
misión de Gobierno inleuor y l^ersunal, nn gasto de 297,75 
pesetas a que ascienden ias partes piopoicionalts de la inen- 
suaiidad exiraurdinaria del 18 Ue jniio y de la media de no­
viembre de 1948 que ha de percibir doña E iodorn Benita Alva­
rez Vitiameuiaiia como viuda del que tué Biigada dci Cuerpo 
de Policía Ui baña D. Juiian de la Rosa Cobcsiieros; debiendo 
ser cargo dicha suma al mismo capiluio picsupucslailo que se 
indica para las cinc» aiilerioies,

28. Aprobar, leincnda eti cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto ue 859 pe­
setas, con caigu ai inisiiiu capiiuio picsupucstano que se inui- 
ca para ios seis anteriores, con destino a satisfacer ai Gnatuia 
de Pulida Uibaila D. Clatidiu Hernández Péi'cz el plus ue iii- 
téipreie cuirespuiiüiciile al pcriudo de ijempu comprendido 
entre el iiics de enero de 1947 al de mayo de 1948.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lu atoidado por la Co­
misión de Gobierno interiot y Personal, iin gasto de 272,11 
pesetas, con cargo al liliMllO capitulo presupuesta! iu que se in­
dica para ios siete anteriores, con destino a salislacer a don 
Ignacio Montero Ambas, que fué Guardia de Policía Uibaiia, 
el importe de los pluscs de drcuiacion que dejó devengados 
y sin percibir al causar baja en el expresado Cuerpo.

39. Aprobar, teniendo en cuenta lu acoidadu por la Co­
misión de Gobieiuo interior y Peisunal, un gasto de 298,12 
pesetas, con caigo al mismo capitulo piesupueslanu qnc se in­
dica para los ocho aiitciiores, para salisíacer a D. Rntinu A l­
berto Sáncliez Techada, que fué operario del Eei vicio de 
Parques y Jardines, y en el cual causó baja el 22 de octubre 
de 1918, la parte proporcional de la media mensualidad con­
cedida en el mes de noviembre del pasado año. '

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acoidado por la Co­
misión de Gobierno lu te iio ry  Personal, un gasto de 175,62 
4)esatas, con cargo al tnisnio capitulo presupuestario que se in­
dica para los nueve antciloics, con destino a S a t is fa c e r  al 
operario del Servicio de Psiques y Jardines D. Juan Prieto 
Gómez, que tué baja en el mismo el 39 de agosto det pasado 
aña, la parte proporcional de la media mensualidad extraordi­
naria concedida en el mes de noviembre de dicho año.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 13.590 
pesetas para otorgar un auxilio, por una sola vez, a doña 
Carmen Orlando, viuda de D, Víctor Espinós Moltó, funcio­
nario que fué de este Ayuntamiento, consistente en una anua­
lidad del haber pasivo que tenia asignado su difunto espeso; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del interior.

33. Abonar, teniendo eii cuenta ¡o informado por el Ser­
vicio Contencioso, a doña Emiliana Ascove Narcué y a doña 
Josefina Cabeza de Vaca Vails, esposa e hija, respectiva­
mente, de D. Agustín Cabeza de Vaca Ruiz Soldado, Juez 
de primera instancia e instrucción que fué del número 19 de
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los de Müdrid, y que tulleció el ‘¿5 de ugosto del pasuda afio, 
la cutitidad de 833.33 pesetas, que impurta la jiidernnización 
por casa-habitadón que dejó sin percibir a su falieduiietito el 
finado; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

34. Abanar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comí- 
sión de Gobierno interior y Personal, a doóa Petra Arribas 
Arribas, viuda del que fué Guarda urbano y rural D, Isidro 
Vclusco de Pablo, y a sus dos hijos mayores de edad, Juan y 
Teodoro, la cajilldad de 79,62 pesetas, correspondiente a la 
parte proporcional de la medía mensualidad concedida en el 
mes de noviembre del pasado uño; debiendo ser cargo dicha 
sama al misino capitulo presupuestarlo qpc se indica para el 
¡mlerior, y comparecer al acto del cobro los citados herederos.

.35. Devolver a D. Francisco Domínguez López, V igi­
lante de Aibitrio.s en la Delegación de Carabamhel Bajo, la 
Fianza de 1.000 pesetas en metálico que para responder del 
cargo de Recaudador de Arbitrios bnbu de constituir en aquel 
anexionado Ayuntamiento, teniendo en cuenta que sobre diclia 
fianza no pesa responsabilidad de ninguna clase; debiendo ser 
cargo la referida suma a Valores inclependíentes y auxiliares 
del presupuesto, cuenta de «Procedentesde lafuiexión de Cara- 
bandiel Bajo (Metálico)*, donde fuéingresada la referida suma.

36, Disponer que el importe de 3.850 pesetas por sumi­
nistro durante el mes de noviembre de 1948 de setenta fére­
tros destinados a la rtiitdiuniación de restos de caldos, sea 
satisfecho a l'ompas Fúnebres, en annoiifa con lo infurniado 
)ior la Inlervencíón Municipal, en reducción de los beneficios 
obtenidos durante el expresado año en la Empresa Mixta Mu- 
jiicipalizada..

37. Aprobar un gasto de 2,000 pesetas, con cargo, en ar- 
luoiila con lo iiiformad« por la Intervención Municipal, al capí­
tulo VIH, articulo 3.", del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, pana otorgar como ayuda ecoiiómica una subvención 
de igual cimnlla a la Comunidad de Madres Agustinas Reco­
letas del Real Momisterín de la Encarnación,

.38. Aprobar un gasto de 1.230 pesetas para satisfacer a 
la cusa Enrique Flores Valles el importe de cinco placas de 
costado, de hierro, similnistradas al Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervendóii Municipal, al 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario 
del Interior del ;;asado ejercicio.

39. Aprobar dos gastos, de 14.739.80 y 1,555,55 pesetas, 
para satisfacer a los sanatorios Español de Giiadarraniíi e His- 
paño Americano, también de dicha localidad^ el fiiiporte de las 
estancias anisadas; en cnanto al primero, por seÉ funciona­
rios en el mes de diciembre del pasado año, y poP lo que se 
refiere al segundo, por la causada durante la segniula quince­
na de aquel mes por el íuncionario D. Balbino Garda Viniie- 
sa, según faduras que figuran tundas al expediente; debiendo 
ser cargo el importe total que ello representa, de 16.295,35 
péselas, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la consignndón figurada en el capitulo I, ar­
ticulo 4.", "Pura pago de obligaciones pendientes per falta de 
crédito, incluso de tos Ayuntamientos anexionados», proce­
dente de la distribución del remanente que arrojó la liqaida- 
cióu del presupuesto del pasado ejercido.

40. Aprobar mi gasto de 7.424,60 pesetas para abotur 
al Pagador de gastos de régimen interior el importe del que­
branto de moneda del tercer y ciiurlo trimestres del pasado 
ejercicio, con cargo, en armonía con lo Informado por la Inter- 
veiición Municipal, a los mismos capitulo y tirUculo presupues­
tarios que se indican para el anterior.
- 41. Reconocer a f.4V(¡ir de doña 'rrínidad Arroyo Vi lia ver­

de y de D. Mmniet Márquez líodriguez la legitima propiedad , 
de los títulos de la Deuda del Interior y del Ensandie que 
II cmitiimación se especifican y a que se refieren las dedara- 
doues juradas presentadas por los mismos, números 8.416 
al 8,418, con excepción de los de Villa de Madrid de 1931 
números 21,701 al iü , por haber sido amortizadas en el sor- 
leo ceJebrado en )iiiiio de lOd?', por cuyo motivo su pago lin 
prescrito definitivamente:

Coirespondeii a la declaración número 8,416: Villa de 
Madrid de 1931, 22 títulos, serie A, números 2.461 al 70 
y 21.700 ul 711; 20 títulos, .serie B, niímeros 4,836 al 55, 
y cuatro títulos, serie C, números 1,437 al 40.

Ensanche;-82 títulos, serie A , números 12,348 al 57, 
29.300 al 302, 30.297 al 306, 30.331 al 50, 30.356 al 65, 
30,378 al 87. 30.400 ai 409 y 30.420 al 28; 20 títulos, serie B, 
números 1,144 al 46 y 1. 147 al 63.

Corresponden « ta declaración minierò 8.417: Villa de 
Madrid de 1931, cinco títulos, serie A, números 2.522 al 26, 
y tres títulos, serie B, números 4.880 ai 82.

Ensanche: 20 títulos, serie A, números 12,745 al 64.
Corresponden a la declaración número 8.418: Villa de 

Madrid de 1929, 30 títulos, números 56.110 al 24 y 59.714 
al 28. .

42. Aprobar tres gastos: de 2.946,70, 8,232 y 859,20 pe­
setas (en total, 12.057,90 pesetas), el primero y segundo, para 
abonar a D. Joaquín Sánchez Robles el imparte de las comi­
das suniinistradas al Equipo Obstétrico y Ginecológico durmi- 
te los días comprendidos entre el 19 y el 30 de noviembre 
de 1948 y el mes de diciembre de! mismo año, y el tercero, 
a D. Ramón Santiago por el sumitúsíro de leche a la misma 
dependencia en el mes de diciembre del pasado año; debiendo 
ser Carga dicho importe total, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito que, procedente de 
la distribución del remanente que arrojó la liqiiidacióti del 
presupuesto del ejercicio último, figura en el capítulo I, ar­
ticulo 4.“ , del vigente presupuesto del Interior.

43. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos," "

44. Conceder a D. Armando Moreno Gómez, teniendo
en cuenta io establecido en el apartado A) de |a regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia para taller de confección de calzado, como cambio 
de nombre, por fallecimiento de su padre, en la calle de tu 
Arganzuela, 20. .

45. Conceder a D. Auge! de la Garza TrashorraS, te- 
nietido en cuenta lo dispuesto en el apartado h) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia para taller de hiijalaterla en la calle de Jacometre- 
zo, 9, como cambio de nombre por fallecimiento de su padre.

46. Conceder a doña María Gómez Fiórez, teniendo en
cuenta lo dispuesto en el apartado A) de l'a regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para venta de quincalla en la plaza del Emperador Carlos V, 
número 11, como cambio de nombre por falíecimiento desti 
esposo. - ■ _ ,

47. Conceder a doña Trinidad Gutiérrez Melero, tenien­
do en cuenta lo establecido en el apartado A) de la, regla ter­
cera de la Ordenanza reguladorat exención de derechos en la 
licencia para tienda de ultramarinos en la calle del Ave María, 
número 38, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
madre.

48. Disponer, con motivo del escrito formulado por doña
Clotilde Cuadrado Martin interesando licencia de apertura a 
su favor para la industria de venta de bebidas en el paseo del 
Canal, 30, por cesión de su padre, que, en el caso de que el 
docmiiento se expida, deberá serlo exento de derechos, ya 
que, aun cuando la citada solicitud contiene la de que se lle­
ven a cabo los pagos de derechos a que liaya lugar, se trata 
de una Cesión prevista en el apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora. ■ '

49. Devolverá D. Daniel Sánchez Santos, como conse- 
cueiicia de las actuaciones seguidas en el expediente, la canti­
dad de 2.034,90 pesetas, indebidamente satisfecha en concepto 
de derechos por licencia de apertura de sn establecimiento de 
venia de fiambres sito en la calle de Toledo, 90 y 92, teniendo 
en cuenta que se trata de dos locales que fueron unidos y for­
man uno en la actualidad; debiendo, una vez se haya llevado a 
efecto la citada devolución, girarse nueva visita al establed- 
iiiieiito por la Inspección de Rentas para que informe concre­
tamente sobre los elementos tributarios que el industriai posea, 
aclarando si en el transcurso del tiempo desde que se llevó a 
efecto la ampliación del local ha existido modificación o am­
pliación en la base contributiva, como asimismo las cantida­
des estipuladas como precio del contrató de alquiler antes y
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después de agregarse el nuevo loca! al aníerior; ya que, 11« 
éxistiendo eti la Ordenanza reguladora precepto que recoja , 
las simples ampliaciones de local, es preciso determinar hasta 
qué punto dicha ampliación puede tener repercusiones fiscales 
y la base de tributación que habría de aplicarse para la liqui­
dación de los derechas que en su caso procediera.

50. Anular, como consecuencia de las actuaciones segui­
das en el expediente y de lo informado por 1« Intervención 
Municipal, la liquidación que hubo de" practicarse a D. Juan 
Manuel López Azcona pór el arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en la calle de Antiltón, 
número 11, y girar mía nueva por el período comprendido 
desde el 1 de mayo al 31 de ju li*  de 1948, con el recargo 
del lOpbr 100 como consecuencia del act» de invitación levan­
tada, y otra del ] de agosto al 31 de octubre de dicho año sin 
la citada penalidad, tomando como base para ambas liquida­
ciones el valor de 28,000 pesetas declarado, que es superior 
al del Índice; debiendo procederse a la devolución al interesado 
del importe del recibo número 70 por la cantidad de 378,57 
pesetas, considerada como indebido ingreso, cuya devolución 
se llevará a efecto ima vez cumplidos los trámites que la 
Dirección General del Tesoro exige y al tiempo que se intente 
la exacción de las antedichas liquidaciones,

51. Adoptar, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
dienté y teniendo en cuenta, el acuerdo adoptado por la Cor­
poración en 25 de junio del pasado año, las resblucinnes que 
a continuación se consignan, en relación con la liquidación del 
arbitrio de plusvalía con motivo de la expropiación, llevada 
a cabo por el A v unta mienta, de dos solares propiedad de don 
Carlos Melgar Rojas, sitos en la calle de Joaquín María López, 
esquina a la de Qalileo, y en la de Galiieo, respectivamente;

Primera. Que con la urgencia que el caso requiere, y  de ■ 
conformidad con lo que se ha informado por el Servicio Con­
tencioso, se acuerde la devolución de la cantidad de 25,303,47 
pesetas que en total fué indebidamente retenida por el Ayun­
tamiento para el pago del citado arbitrio, para lo que deberá 
pasar lo actuado a la Sección de Fomento, por ser de su com­
petencia el correspondiente trámite, que lo trasladará nueva­
mente a la de Hacienda una vez que haya surtido los efectos 
relacionados con ia devolución interesada. ,

Segunda. Que se consideren nulas todas las actuaciotíes 
seguidas en relación con las liquidaciones del arbitrio de que 
se trata por las expropiaciones indicadas, sin perjuicio de 
que en su d(a se inicien las que correspondan conforme al 
acuerdo municipal anteriormente mencionado; y

Tercera. Que si a pesar de los anteriores acuerdos no 
constase que el interesado había desistido de la reclamación 
promovida ante ei Tribuna) Económico, se envíen a este 
organismo las actuacíónts, en cumplimiento de lo que tiene 
interesado. ,

52. Disponer, a fin de resolver las reclamaciones que
existen pendientes contra [as liquidaciones dé derechos por 
licencias de obras y de aperturas practicadas con sujeción 
a las Ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento para los 
ejercicios dé 1947 y 1948, y al objeto de, como solución al caso 
planteado, dejar siti efecto los recargos establecidos €ii las 
referidas Ordi-nanzas, que, recogiendo las observaciones 
hechas por la Sección en relación con los recursos que la Cor- 
poradóii interpuso .contra las resoluciones del señor Delegado 
de Hacienda que désaprobaron las modificaciones acordadas 
por e! Ayuntamiento para las citadas Ordenanzas en relación 
con las anteriormente aprobadas para el ejercicio de 1946, se 
desista de dichos recursos, y en su consecuencia, que a los ex­
pedientes incoados durante los ejercicios de 1947 y 1948 por 
obras y aperturas se les apliquen, a todos los efectos, las 
normas contenidas en las Ordenanzas defexacciones aprobadas 
para regir en el ejercicio de 1946, puesto que son ellas, en 
definitiva, las tínicas que quedaron aprobadas por la Superio­
ridad. .

53. Acceder, por estimar que ello 110 lesiona los intereses 
municipales, a la rebaja interesada por D. Miguel Aguilera 
Bguizábal, Director de Espectáculos Callao fS. A.), entidad 
propietaria del cinematógrafo San Miguel, de las cuotas del 
concierto correspondientes al periodo de tiempo comprendido 
entre el 26 de julio y el 13 de septiembre de! pasado año, por 
haber estado cerrado e l’ local con motivo de la realización de 
determinadas obras de saneamieuto y reforma del mismo.

54. Celcbrarcon D, Angel Uriarte Rodríguez, Presidente

de! Círculo de la Unión Mercantil e industrial, en vista de los 
distintos informes emitidos al efecto, el oportuno condetto 
para el pago del impuesto sobre consumos y sei vicios de lujo 
por ios seis bailes que celebre durante el corriente año, fiján­
dole a dicho fin, de conformidad con lo propuesto por la 
Intervención Municipal, la cifra de 12.000 pesetas, con exclu­
sión de los servicios de bar y restaurante. -

55. Rebajar de las cuotas concertadas con la Empresa de 
la sala de fiestas Foiitoria para el pugo del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo e! importe de los ciucuentu 
y cinco días que permatieció cerrada la mencionada sala du­
rante la vigencia del concierto en el pasado año, que asciende, 
segúp los cálculos efectuados, a 39 988 30 pesetas.

56. Coucertar con D. Víctor Mellado Pérez de Meco, 
Presidente del Casino de Madrid, en .la cifra de 1.500 pesetas, 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujó con 
motivo del baile celebrado el día 26 de febrero últimp, teniendo 
eii cuenta las especiales circunstancias que concurren en estas 
ciases de festivales.

57. Conceder a doña Mari« Ferrerò Llusiá, siguiendo ei 
criterio mantenido en casos análogos, el fraccionamiento, en 
los plazos y términos que se indican a continuación, del pago 
de las conti ibiiciones especiales asignadas a las fincas de su 
propiedad números 47 y 49 de la calle de Castellò, motivadas 
por las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la expresada vía pública;

A la finca número 47 corresponde la cuoia total de pese­
tas 2.435,95, siendo los intereses aplicables al caso el 4 por 100 
anual, en atención a haberse efectuado las obras con cargo al 
presupuesto ordinario de) Interior, por lo que deberá satisfa­
cer en el primer plazo 608,98 pesetas por cuota, más 24,36 
de intereses (en total, 633,34 pesetas); en el segutid» plazo, 
por cuota, 608,99 pesetas, más 18,26 de intereses (en total, 
627,25 pesetas); en el tercer plazo, 608,99 pesetas por cuota, 
más 12,18 de intereses (en total, 621,17 pesetas), y en el cuarto 
plazo, por cuota, 608,99 pesetas, más 6,09 de intereses (en 
total, 615,08 pesetas). .

Por la finca número 49 le filé asignada la cuota total de 
2.417,56 pesetas, que aplicando e! miSmo tipo de intereses y 
demás circunstancias, comprende; eii el primer plazo, por cuo­
ta, 604,39 pesetas, más 24,16 de intereses (en total, pese­
tas 628,55); en el segundo plazo, por cuota, 604,39 pesetas, 
más (8,12.de intereses (en total, 622,51 pesetas); en el tercer 
plazo, por cuota, 604,39 pesetas, más 12,08 de intereses (en 
total, 616,47 pesetas), y en el cuarto plazo, por cuota, pese­
tas 604,^9, más 6,04 de intereses (en total, 610,43 pesetas).

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonia 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, fecha 2,5 de 
enero del corriente año, dictado en ia reclamación promovida 
ante el mismo por D. Manuel Antón Garrido, en nombre de 
D. Pedro, D. César y D. Aníbal Ruiz Villar, contra la exac­
ción dei arbitrio sobre solares sin edificar por los de su pro­
piedad enclavados en el antiguo término de Chamartiii de la 
Rosa; y pur cuyo fallo, estimando, por las razones expuestas 
en el mismo, la referida reclamación, se revoca el acto admi­
nistrativo impugnado,'y se declara que sobre los solares de 
que se trata no pueden girarse liquidaciones del mencionado 
arbitrio hasta tanto se apruebe el proyecto parcial de ordena­
ción urbana y se delermine ia edificabilidad, reconociéndose 
el derecho a la devolución de las cuotas satisfechas desde 
el í de enero de 1946.

59. Interponer, en armonta con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso couíenciosoadminisfrativo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Ecoiiómicoadministrativode la provincia, fecha 9 de noviembre 
del pasado año, dictado en la redamación promovida ante el 
mismo por D. Luis de Pablo Olazábal, en nombre y repre­
sentación de la Compañía Electra Madrid, contra la exacción 
de derechos por calas abiertas en las calles del Barquillo, 11 ; 
Gravina, 15; Hortaleza, 79, y San Marcos, 44; y por cuyo 
fallo, estimando la reclamación referida, se declara que tínica­
mente debe satisfacer la expresada Compañía el 50 por lOO 
de los derechos correspondientes a la apertura y tapado de 
calas, aunque se verifiquen dichas obras pera reparación de 
las averias surgidas en el tendido de los cables, con derecho 
a la devolución de las cantidades que por dicho concepto 
hubieran podido ingresarse. ‘

ii II
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Fomento
60. Requerir a la nropiedad del garaje sito en la calle 

del Dftctor Casteln, 3.1 duplicado, de rnnfnrtnidad cnn lo 
dictaminado por la Comifiidn Asesora de Fxpedíentes rnntra- 

■ dicforíos, para que, en e[ plazo de ocho días como máximo, 
adopte las medidas de precaiicidn y seguridad precisas para 
evitar posibles derrumbamientos, procediendo después a rea­
lizar las obras de consoJidariAn y reparacirtn necesarias para 
dejar el inmueble en las debidas condiciones de seguridad 
y utilización.

U C EN C IA S DE OBRAS

61 y 62. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se exnre.san. en vista de lo informado por el Arquitecto 
.[efe de Kdificaciones, para diversa.s obrss en los sitios que se 
indican, síemore que eu la ejecución de los trubaios se alengan 
a los provectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
qii" emita el fnfnr¡pe que es preceptivo, y a la Administración 
de Rentas y Exacciones nara que practique la oportuna liqui­
dación V proceda al cobro de los derechos:

A D. Dionisio Jiménez Zueco, nara construir un edificio 
de nueva nlanla en la m lle de las Delicias. 5.

A n , Darío Garría Puente, nara obras de ampliación en la 
finca ndmero 13 de la calle de Lista.

Policía Urbana y Rural

L I C E N C I A S  V A R  Í A S

CONCESIONES

63 a 80 Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables Informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabiecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Eludía Marlin, para taller de jugueterfa con un 
electromotor en la calle Diagonal, 19. -

A D. juMín Piedra, para taller de zapatero a medida, 
como c a m b io  de nombre, en (a calle del Buen Suceso, 4.

A D, Oitillermo Marllnez, para taller mecánico de ajuste 
en la carrera de San Francisco. 1,5.

A D. Florentino A'faro, para droguería y perfiniierfa en la 
calle del Almirante. 28.

A doña Concencióii Manrique, para venta de carnes, como 
cambio de nombr*, en el mercado de San íldefmiso, cajón 
números 71 v 72.

A D. José Torüa, para taller de herrero cerrajero en la 
calle parficntar de Juan de Vera, sin número,

A Laboratorios Medivete fS, l^.J, para laboratorios de 
piodnctns qnimicofarmacéulicos en el paseo de la Infanta Isa­
bel, número 21. “*

, A D Francisco Brañas, para taller de caldererja en la calle 
de Antonio Zamora, I I ,

A D B-irtoInmé Caicerán, paro droguería en la avenid« 
de la rindad de Barcelmia, 27.

A D. Aqniles de Vita, nara taller de m"nipiiiado de papel 
con nua guillotina en la calle de Franci.scn (bmipns, 7,

A D, Roberto Salas, para taller de ebanísteria, como 
cambio de nombre, ei^la cnlte de Castillo, 14,

A D Rafael Moya, para fábrica de tejidos de algodón en 
In calle de las Feñuelas. 44.

A doña Dolore.s Codina. rmra taller de herrero cerrajero 
con sotda'liira en la ralle de Rodas, 11.

A D Wálter Fiirch, para taller de tornería, como cambio 
de nombre, en la calle del Barquillo, 15.

A D. Cecilio Zsnater, nara taller de ajti.ste, como cambio 
d* nombre, en la cabe de Bravo Mnrillo, 54,

A D. Francisco García, para imprenta en la calle de la 
Palma. 63, .

A D Manuel Piñers, para ta l le r  de imprímír tarjetas en la 
C il le  de la Fuente del Berro, 37.

A D. Ramiro Calle, para instalar una cafetera exprés en 
un restaurante de la Calle de Ventura de la Vega, 10,

DENEGACIONES

' 81. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Loque para
taller de chapista y soldadura autógena en la calle de Párra- 
ga 4 fChamartin). visto el informe de la Dirección de Arqni- 
teetnra, en el que se manifiesta que la calle donde se quiere 
emplazar la industria está afectada por la nueva ordenación 
de la avenida de' General Mola,

82. Denegar la licencia solicitada por D. Brau'io Martin 
para despacho de leche en la calle de Adrián Pulido, 20, vistos 
ío.s informes-de ia Sección de Abastos y de la Dirección de 
Arquitectura, según los cuales no guarda la distancia regla­
mentaria con el similar más próximo.

Gobierno interior y Personal

83. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Médico de la Beneficencia Municipal D. J"sé Ssnz Barrio, 
asignándole el haber pasivo anual de 2,5.299 46 pesetas, equi­
valente H su haber activo, ya que, de aplicarle la proporción 
del 96 cor lOÍ) que con arreglo » ios arios de servicios y de 
carrera le correspondería sobre el expresado haber, más el 
importe proporcional de dos annatidades vencidas de) cuafrie- 
tiio en curso, resiiitatia una cantidad .superior «1 referido haber 
activo, que ningún funcionario jubilado pnede percibir, a tenor 
de lo disniie.stn por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
y determinar que el presente acuerdo .surta sus debidos efectos 
legales a partir del día 27 del corriente mes. romo fecha si­
guiente a la del cumplimiento nór el interesado de la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa,

84. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Pedro Fsea- 
mil'a Mil'án, por cnmpHr la edad reglsmentaria el día 27 de 
abril próximo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, asignándole mía pensión de retiro, teniendo en cuenta 
los servicios municipales, incrementados con los militares de 
carácter forzoso a que viene únicamente obligada la Corpora­
ción a reconocer a efectos pasivos, v con exclusión, por cqn- 
.sigqlente, de toa voluntarios, de 10.203 45 pe.setas, equivalen­
te al 80 por 100 de] de 12 754 32 pesetas, asimismo anuales, 
qué le sirve de regulador, y determinar que dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día 28 del indicado 
mes. siguiente si en que cumple la edad reglamentaria, hasta- 
cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente 
acuerdo.

85. - Jubilar al Guarda urbano y rural, afecto al presupues­
to del Interior, D. José Prudencio Garrido Valdelicea. por 
cumplir la edad reglamentaria el día 27 de abril próximo y 
contar con sufiriente.s años de servicios a tales efectos, asig­
nándole una oensión de retiro de 15 54 pesetas diarias, equi­
valente al 74 ñor 100 del de 21 pesetas que ie sirve de regu­
lador. V determinar que la pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del rifa 28 de! indicado mes, siguiente al en 
que cimipie la edad reglamentaria, hasta cuya fecha no tejidró 
valor ni surtirá efecto el presente aenrrdo.

86 Inbilar al Guarda urbano v rural, afecto al presupues­
to del Interior, D, Tnrihin Sánchez Dtirán. por cumplir la 
edad reglamentaria,el dia 27 de abril próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos, asignándole una 
riasiftcacióji pasivo ñn 14 41 pesetas diarjas. equivalente al 
62,por 100 del de 23 pesetas que le sirve de regulador (22 50 
pesetas de Jorna), más 0,75 de dos cuartas partes del próximo 
cifatrieiiio), y determinar one la pensión de retiro comience a 
percibirla a partir del dia 28 dei indicado mes. siguiente al en 
que cumple ia edad reglamentaria, hasta cuya fecha no ten­
drá valor ni surtirá efecto el presente acuerdo.

87. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario fécni- 
roadministrafivo de bdervención. Jefe del Negociado 1.“ de 
Gastos. D. Fieuterio Fernández Pititó; asignarle el haber pa­
sivo .de 38..528,,30 pesetas anuales, equivalente ai 100 por 
100 del sueldo que le sirve como regulador, re.sultaute de 
ticuiiiular al que en la actualidad percibe, de 31.528,30 pese­
tas, la gratifiendóq de 7,000 pesetas por la Jefatura que os­
tenta; todo eMo en virtud de la aplicación del acuerdo plena­
rio de 9 de mayo de 1947, por llevar el interesado más de 
cuarenta y cinco años de servicios prestados a la Corporación, 
y determinar que el presente acuerdo surta sus debidos efec­
tos legales 8 partir del día siguiente a aquel en que sea apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente,

A y u n t a  1
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88 Jübilnr ai operario del Servicio de Limpiezas don 
Felipe 8-írmúiez Losada, por imposibilidad física para el 
des^'!n^eño de su cargo, asig lándole una clasificación pasiva 
de 3.t)00 pesetas anuales, conforme a lo dispuesto en el acuer­
do de 29 de noviembre de 1945, por ser Inferior a ésta la 
pensión de retiro que por sus años de servicios le corres­
pondería, y determinar que dicha pensión de retiro comience 
3 percibirla a partir del día siguiente ai en que sea adoptado 
e) presente acuerdo.

89. Jubilar al operario eventual del S 'rvicío de Limpiezas 
D. Manuel Valverde Herrero, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, asignándole una pensión de retiro 
de 3.000 pesetas anuales, según aplicación del acuerdo de 
29 de noviembre de 1945, por ser inferior a ésta la pensión 
que por sus años de servicios le correspondería, y determinar 
que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir de! 
día siguiente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

90. Jubilar ai operario fijo de! S-rvicto de F^arqnes y Jar­
dines D. Félix Iglesias Sandio, por imposibilidad física para 
el desempeño de su cargo, asignándole una pensión de retiro 
de 19,14 pesetas diarias, equivalente al 74 oor 100 del de pe­
setas 25,87 que le sirve de regulador (25.50 pesetas de jornal 
base, más una cuarta parte del próximo cuatrienin), y dispo­
ner que dicha pensión de retiro comience a percibirla a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado e! presente acuerdo.

9 !. Reconocer y abonar a los empleados municipales de 
las disfirifasclases y categorías que a continuación se expresan 
un cuatrienio, cuyo vencimiento tiene lugar durante el corrien­
te mes, con la antigüedad y en la cuantía que para cada inte­
resado sé determinan, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la reorganización de Servicios y aplicar el régimen de ascenso 
por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre de 1946:

N O .M BRES Y  .A P E LLID O S
Fechad-l

vencijiilcnlo

NOMBRES Y APELLIDOS
Pecha
del

vencim iento

Cantidad

Pesetas

■ ÍNCENO IOS

Aparejador Jefe de sotta 
D, Antonio Salas Víu.........................

MERCADOS

Celador
D. Carlos María Carrillo M uñoz.. . .  

MATADERO

Subgerente
D. Manuel CanaSanz.......................

ARBITRIO S

10-3-1949 1.120

21-3-1949 907,74

10-3-1949 2.962,04

Inspectores
D. Santiago Jiménez Rojas...............  10-3-1949 2,185,12
D. Gerardo Quintero López........... tO-3-1949 2,185,12

ADMINISTRACION 

0/fcfoí Htoyor
D. Pedro de Górgolas Urdampilleía. 10-3-1949

Jefe (irfíMÍníí!ra(fvo de tos Servidos '
Técnieos

D. Juan López de Calle Gispert.......  10-3 1949

Técnicos udviimstrativos
D Salvador García Garrido 6 ) ........ 16-3-1949
D, José Alvaréz Estrada...................  10 3-1949
D. Enrique Angulo G a r d a 10 3-1949
D. Tomás Bárcena Esteban ............ 10-3-1949
D. Victoriano Bragado Bragado........ 10 3-1949

4.521,02

3.507,68

2 875.30
2.185.12
2.185.12 
2 185,12
2.185.12

II)  R econocido ya por el A yuntam ien to , a propuesta de la Sección de 
Ensanche,

D. José Bravo'Ramírez tO ................ 10-3-1949
D. Agustín Carnati lo García............ 10-3-1949
D. Migue) Carbajosa Alvarez...........  iO-3 1949
D. Florentino Carrasco Gaiindo - . ■. 10 3-1949
D Luis Díaz Pardeiro............................ 10-3 1949
D. Egidin Farina López..................... 10 3 1949
D.-Jesús Fernández Esteban............  10-3-1949
D, Tomás Fernández Risar................  10-3-1949
D. Albert») Goiroviclie Macla........... 10-3 1949
D. Manuel Goi zá ez Andins.............  10 3-1949
D. Alejandio González FeniáiidrZ... 10-3 1949
D. Luis Grotta Palacios.................... 10-.3-1949
D, Lope Hernández Hernández........  10 3 1949
D. Antonio Jiménez F i.n t.................. 10-3-1949
D. Juan Jesús Martínez López..........  10-3-1949
D. Francisco Moreno Sa gado..........  10-3-1949
D. Alberto de ib Muela Falcón.........  10-3-1949
D. Carlos Navoa Lorenzo.................  10-3-1949
D. Federico Planas Camps...............  10-3-1949
D. Julio Rebollo Cebrián................... 10-3 1949
D. Luis Trillino Frutos .................... 10 3-1949
D. Ernesto Valdés Montalva.............  10-3-1949
D. José Velasco Arana...................... 10 3 1949
D. Carlos Fernández Sopeña. ; . . .  , 10-3 1949
D, Ramón Fonciiberta Bayod............ 1-3-1949
D. Luis Garda Quintana..................  1 -3-1949
D. Manuel Camacho Marín................ 2-3-1949
D. Enrique López Dóriga Corcho.., 2 3-1949

Auxiliares administrativos íagiiíírra/o.í 
mecanógrafos

D, José Sümerón Martín.................. 4-3-1949
D. Manuel Onsalo de Pedro.............. 14-3-1949

INTERVENCION 

Técnicos administrativos

D. Juan Abad Soriano.......................  * 10-3-1949
D. Ildefonso Arjona Sanjnán.. 10-3-1949
D. Antonio Berrocal Fonseca............ 10-3-1949
D. Evaristo Cacho Gonzalo.. 10-3-1949
D, Angel Carmona G arda....  10 3 1949
D. Antonio Cerezo Pérez......  10-3-1949
D. Francisco de los Cobos Fuentes. 10-3-1949
D, Fernando Ascasi Crbada.. 10-3-1949
D Manuel Fernández G u tié rrez ..,, 10-3-1949
D. Emilio Fernández Valmayor.......  10-3 1949
D. Enrique Gainatra Lega ...  10 3-1949
D. Luis Garda-Bruvo Fernández,. . .  10-3-1949
D. Manuel Gil Beniloch........  10-3 1949
D. Julio Gntizá'ez Artamendi...........  10 3 1949
D. Julio González Guerra...... 10-3-1949
D. Mariano Graciéh Marco.. 10-3-1949
D, J'-stis Gutiérrez Gascón... 10 3 1949
D. Frendsco H<-rrera Cuenca...........  10-3-1949
D. Eduardo Leoz Cendoya.... 10-3-1949
D. Ladislao López Garda...... 10 3 1949
D, Antonio Martínez Abad....  10-3-1949
D, Marcelino Martínez B nrgasé .,.. 10 3-1949
D. Antonio Martínez López.. 10 3-1949
D. Rafael Muñoz Yusfa.........  10-3 1949
D, Eugenio Ovejas Pérez............... . 10 .3 1949
D. José Pérez Guerrero.........  10-3-1949
D. Luis Posadas Nava...........  10-3-1949
D. Antonio Puíg Rniz de Velasco.. .  10-3 1949
D. Ramón Pulido Maya.......... 10 3 1948
D. Plácido Sáncliez-F'arheco Pereira. sl0-.3-1949
D. Jusé Serrano Mannara.................. III 3-1949
D, Benjamín de la Vega Albesláin... 10-3 1949
D. Santos B^x T ' issedón..................  10-3 1949
D. Juan Manuel Gómez Mora..........  10-3 1949

(1) Excedente con los dos tercios de su sueldo.

Cantidad

Pesetas

2.ia5,12
2.185.12
2.185.12
2.185.12
2.185.12
2.185.12
2.185.12
2.185.12
2.185 12 
2. 85,12
2.185 12
2.185.12 
2 185,12
2.185.12
2.18.5.12
2.185.12
2.185.12
2.18.5.12
2.185.12 
2 185.12
2.185.12
2.185.12 
2 18.5,12 
1.9f)5,56
1.170
1.170
1.170
1.170

880
872

2.185 l2  
2 18.5,12 
2 185 l2
2.185 12
2.185 l2
2.18.5.12 
2 185.12 
2 185.12
2.185.12 
2 185 12
2.185 12
2.185.12 
2 185 12 
2 185.12
2.185 12 
2 185 12 
2 185,12
2.185.12 
2 185 12
2.185.12
2.185 12 
2 185.12 
2 185,12
2.185 12 
2 185.12 
2 185 12 
2 185 12
2.185.12
2.185 12 
2 185.12 
2 185 12 
2 185 12 
] 995 56 
1.995.56
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NOMBRES Y APEIXIDOS
Fecha

det
velici mietili)

Ciintidad
Pesetas

OJicial adtníniítralivo 
Doña María Olea C ortés,................ 1-3-1949 1,072,20

DEPOSITA ttl A

Recaudador
í), Santiago Serrano Alcalá. - .......... 1-3-1949 1.054,15

SlJBAr,TERff08
D. Emiliano Sánchez Hernández,. .,
D. Joaquín Beriial Cuesta.................
D, Mariano Garda Rodríguez..........
D. Fidel Alario Maüuguiz«...............
D, Lorenzo Gutiérrez Asenjo...........
D, Angel Monge de M iguel.......... .
D. Jerónimo Rubio Heniéndez.........
D. Miguel Segador Díaz <9.......... . ,
D. Román Rincón Hernández 9* . . , . 
l), Qennáii Antón Asenjo.................

28-3-1949 
17-3-1949 
7-3-1949 

11-3 1949 
9-3-1949 

17-3-1949 
1-3 1949 

13-2-1949
19- 2-1949
20- 3-1949

1.329.02 
1.208,20

998.51
998.51
907.74
907.74 
825,22 
682 
682 
682

AOUAS POTAlir,E.S, Y liESIDOAHlAS

Ojicial electricista
D. José Díaz Galón............................ 18-3-1049 1.382,61

LADORATOBIO MUNICIPAL

Profesor Farmacéutico 
D. Salvador Rivas Godoy................. i 0-3-1949 1.634,10

, ElENEFICENCIA

M édico
D. Dionisio Herrero G arda ........... . 15-3-1949 2.763,74

Tocólogo
D, Amando SánclicZ'Atieiizu, 17-3-1049 1.501

Practicantes '
D, Manuel Cardenal Dentell.............
D. Ramón dd Prado Jiménez............

30-3-1949
4-3-1949

! ,436,94 
1.230,94

Enfermera
Doña Paula Diaz Mmloyerro........... 27-3-1949 644

INSTRUCCION PUBLICA

Maestra
Doña Marta Luisa Diez Navarro.. . . 14-3-1949 1.000

, 1 n.ii/fdí' dcl 7‘((/íí‘r Eléclromecánlco 
D. Manuel Sánchez Aguilar.............. 27-3-1949 907,74

92. Reconocer o ln. Enfermera ite la Beiieticeiida M im i' 
cii>ul itoiln Piieiicisla Pérez GiJa, por aamuiladiiii, en aplìcH- 
drill lie 1» iteteniiinmlo en el acuerdo del Ayimtamiento Pleno 
de 21 de marzo de 1947, del tiempo de servidos prestidos en 
el mismo cargo con el cardeter de eventual, como fecha de 
vencimiento del prOximo cuatrienio, que hará el número dos de 
éstos, la de 30 de julio del corriente aáo, siempre que hasta 
entonces no se produzca interriipcidii en sus servidos.

93. Aclarar que el plus de mando que disfrutan por razón
de su cargo tos Encargados de los Parques números 1 y 2 del 
Servido de Talleres Generales y Transportes, D. Juan Orzaes 
Garda y D. Miguel Luis Carvajal de la Fuente, retribuidos por 
haber, llene el carácter de aciimulable a efectos pasivos, al 
igual qiie el que tienen asignado los Encargados del mismo 
Servido retribuidos con jornal, a los que explícitamente se 
les reconoció este beneficio por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 29 de noviembre de 1945. '

94. Aprobar ia clasificación hecha por la Sección de Go-

f]> OrtilMüo Qii Ui oorr^spojidleiito propuesta del de febrero del corriente nfio*

bienio interior y Personal, para su incorporación como Sargen­
to al Cuerpo de Policía Urbana de este Ayuntamiento, de 
D. José Alonso fferranz, qué en ef anexionado Ayuntamienta 
de Carabanchel Alto desempeñaba el cargo de Inspector de 
Policía Urbana, y en su consecuencia, reconocerle el haber 
anual de 13.348,68 pesetas, con electos desde el 20 de abril 
de 1948, fecha en que tuvo lugar la anexión del Ayuntamiento 
de su procedencia, hasta e! 13 de febrero próximo pasado, 
dia en que, por cumplimiento de la edad regtaraentria para su 
jubilación forzosa, cesó en el servicio activo; debiendo efec­
tuarse porla Intervención Municipal la liquidación de ios atra­
sos que por diferencias de haberes correspondan al interesado.

Deportes y Festejos

95. Aprobar dos gastos, de 500 y 350 pesetas, para la 
concesión de dos copas para los campeonatos de'España de 
esgrima de primera y segunda categoría; debiendo ser carge 
el importe total que ello representa, de 850 pesetas, en armo­
nía con lo Informado por la Intervención Mimicipa!, al crédito 
de 300.000 pesetas que para dichos fines figura consignado en 
el capitulo X, articulo O.**, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

96. Conceder a la Sociedad Fomento de ia Cría Caballar 
de España, como subvención del Ayunlaniieiito para sus tem­
poradas de primavera y otoño, la cantidad de 75.000 pesetas 
y una copa de plata hasta-de 5.000 pesetas, que será entrega­
da con ocasión del Gran Premio del Ayuntamiento de Madrid; 
no pudiéndose acceder a la subvención de 150,000 pesetas 
solicitada, ya que, en relación con e! pasado ejercido, ha sido 
aminorada la partida consignada pura estas atenciones; debien­
do ser cargo los dos gastos indicados al mismo crédito presu­
puestario que se indica para el anterior.

97. Aprobar tm gasto de 350 pesetas, con destino ala 
adquisición de un trofeo para el campeonato de Castilla de 
campo a través; debiendo ser cargo dicha suma al mismo cré­
dito presupuestario que se indica para-los anteriores.

9S. Aprobaron gasto de 100.000 pesetas para otorgar 
una subvención a la Sociedad dé Tiro de Pichón de Madrid 
con ocasión del campeonato del mundo de dicha especialidad 
que se celebrará el corriente año en esta capital; debiendo ser 
cargo la referida suma al crédito de 1,500 000 pesetas que 
figura en la nueva partida creada en el capítulo X, articulo 6.“ , 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, a! acordarse la 
distribución del remanente de! ejercicio de 1948,

Junta Municipal de Primera Enseñonzeí

99, Disponer, vista la instancia de los Directores del 
grupo escolar Eduardo Beiiet sobre la conveniencia de que se 
interese el traslado de la prisión militar que hoy ocupa el edi­
ficio destinado a dicho grupo en la ralle-del General Mola, 
número 61, que por el Vocal de la Junta señor Moscardó se 
realicen cerca de los organismos militares los gt-siiones proce­
dentes a fin de conseguir el desalojo del indicado edificio y su 
devolución a los servicios escolares de la capital.

too. Adoptar los'acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de que el alumno del Colegio Internado de ía 
Paloma Maimel Aguilera Iglesias, a quien le fué concedida, 
como consecuencia del concurso-oposición verificado, una 
beca de 3 500 pesetas anuales, y que por su estado de salud, 
dado el tratamiento que habrá de observar en un establecimien­
to o sanatorio antituberculoso, no se halla por ahora en dispo­
sición de coiitinuar los estudios de bachüierato que venía 
cursando, y teniendo en cuenta lo «cordado con fecha 2 del 
pasado mes al aprobar la propuesta de becas objeto de la men­
cionada convocatoria;

Primero, Que sea dado de baja eii la relación de becarios 
municipales aprobada por el Ayuntamiento el alumno del Cole­
gio de la Paloma Manuel Aguilera Iglesias, por las razones 
de enfermedad que impiden al citado escolar seguir los estudios 
empreiididos, y a tenor de lo prevenido en el acuerdo munici­
pal de 2 d tl pasado mes de febrero al sancionar ia propuesta 
del Tribunal designado por la Alcaldía para la resolución del 
mencionado concurso.

Segundo. Que se designe becario municipal con 3,500 pe­
setas anuales al aluntiie Luis Rubio Morales, que figura con el 
minierò 13 de la relación correspondiente al grupo de escola-
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res procedentes de Internados, por haber sido bajá de dicha 
relación el alumno a que se hace referencia en el anterior 
apartado, teniendo en cuenta que oportunamente acreditó su 
aplicación e inteligencia en el referido concurso-oposición, 
siendo clasificado en la lista respectiva con el número 13 y la 
puntuación de 6.91; y ■

Tercero. Por la Sección de Enseñanza deberán darse las 
órdenes pertinentes a la Intervención Municipij a efectos de 
la contracción de la cantidad asignada al citado becario mu­
nicipal Luis Rubio Morales, siéndole de aplicación las mismas 
normas establecidas para los becarios en general.

101. Conceder, accediendo a lo solicitado por D. José 
Hernández Iglesias, Jefe del departamento de Misiones de 
Cultora del S. E. M:, y al igual que en años anteriores, una 
subvención de 5.000 pesetas, en atención a la reconocida 
labor artística pedagógica que realiza la expresada entidad en 
todos tos grupos, escuelas unitarias. Internados municipales y 
de la provincia, .asi c^imo escudas de suburbios y centros 
parroquiales de la capital por medio de sus Secciones de Tea­
tro clásico, Teatro gliiñel, Canciones y bailes populares, etc., 
y habida cuenta que son muy escasos los medios de vida que 
le corresponden como.tal organismo eficia!; debiendo ser car­
go Ib expresada suma, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capitulo X, articulo 6.“ , del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, destinado para las 
subvenciones de carácter educativo.

102. Disponer, vista la petición formulada pór la señora 
Directora del grupo escolar Palacio Valdés y oídas las mani­
festaciones del señor Teniente Alcalde Delegada de Enseñan­
za, la reparación de unas máquinas de hacer punto existentes 
en dicho establecimiento escolar, por considerar que tal ense­
ñanza y práctica ofrece mucho interés^ para la orientación de 
las alumnas en especialidad de tanta importancia actual y de 
utilidad indudable en e! porvenir económico de las mismas, 
y adjudicar dichos trabajos y el suministro de los elementos 
complementarios que precisen para el buen funcionamiento de 
aquéllas a la casa Garzón, que formula dos presupuestos por 
separado, lino, importante 5.040 pesetas, para el arreglo y 
puesta en marcha de siete máquinas de hacer punto tricotoxo, 
y otre, que asciende a la suma de 6.615 pesetas, correspon- 
pondiente al suministr® de accesorios complementarios con 
destino a las siete máquinas de que se trata; debiendo ser 
cargo el importe de los citados presupuestos, de conformidad 
con lo informado por la intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capittilo X, artículo 2 ° ,  con destino a la 
adquisición de materia! escolar.

1,03, Incluir, en la iiómlha de indemnización por casa, a 
partir del 15 de enero último, a la Maestra nacional adscrita 
al grupo escolar Santa Teresa de Jesús, tina vez que ha sido 
acreditada por la niiáina la efectividad de su incorporación al 
cargo, -

104, Disponer, vistos la documentación presentada por 
diversos Maestros nacionales de los antiguos términos muni­
cipales de los Carabaiiclieles y de Chamartfn de la Rosa y e! 
informe emitido respecto al caso por el Inspector Jefe de Pri­
mera Enseñanza, la inclusión en nómina de indemnización por 
casa, a partir del 1 de enero dél corriente año, de los siguientes 
Maestros, que si bien no desempeñan sn función en la escuela 
para la que fueron oportunamente nombrados, están adscritos 
por necesidades de la enseñanza a otros Centro docentes: doña 
Mari« del Carmen Familiar Pérez, doña Mercedes l'ó iiá Es­
colé, D. Julián Horcajada Plaza, doña María Marco Soria, 
D. José Manuel Otamendi, D. José Doménech Gómez, deña 
Dolores Pedrezuelo Zabal y D. Salvador Díaz Manso; y  dene­
gar a su vez la inclusión en dicha nómina de los Maestros doña 
Brígida Morales Romero, D. Germán Lizondo López y doña 
Dolores Pérez Biázqnez, ya que, según resulta de los informes 
a que anteriormente se hace referencia, no desempeñan cargo 
alguno en escuelas de esta capital.

105, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como'consecuencia de la petición formulada por la inspec­
ción Médicoeícolar dél Ministerio de Educación Nacional de 
que se le facilitara local donde,poder llevar a cabo las funcio­
nes de esta especialidad, y la oferta realizada por los repre­
sentantes del primer Consultorio de Niños de pecho de Madrid, 
sito en la calle de la Espada, 9, y visto el informe de la Ase­
soría Jurídica-y aclarados por los oferentes diversos puntos 
concretos de sq oferta:

Primero. La cotidnsióti de im contrato de arrendamiento 
con ios representantes del edificio de la calle de la Espada, 9, 
con sujeción a la niiniita del manifestado por la Asesoría Jurí­
dica y las aclaraciones hechas en escrito de 19 de lebrero 
último por los oferentes.

Segunde, Que la vigencia de tal contrato lo sea a partir 
de! 1 de enero del corriente año.

Tercero. Que la cantidades que hayan de satisfacerse lo 
sean a partir de dicha fecha y por plazos trimestrales adelan­
tados; y

Cuarto. Que el gasto a que se refiere el presente contrato 
sea cargo a lo consignado para estas atenciones en el capí­
tulo X, artículo t . ” , del presupuesto vigente.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

106. Se dió cuenta de tina comunicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 dcl pasailo 
mes de febrero, trasladando una orden del Ministerio de la 
Gobernación, de 3 de dicho mes, por la que, en relación con 
las obras abusivas llevadas a cabo en la constiucción de la 
finca números 25 y 27 de la calle de la Montera, y estimando 
justificada la propuesta de sanción dé los hechos demmetados, 
se acuerda imponer a la Sociedad propietaria del edificio de 
que se trata la multa de 50.000 pesetas, que deberá ingresar 
en metálico en la Comisión de Urbanismo de Madrid, corr pro- 
hibiciótr expresa de llevar a cabo la terrrrinadón del inmueble 
sin la previa aprobación por dicha Comisión del proyecto 
correspondiente, en el que podrán mantenerse las plantas 
construidas actualnieníe, siit la elevación de otras nuevos 
que sean contrarias al plan general de ordenación urbana de 
Madrid.

Y se acordó quedar enterada de la precedente resolución, 
y que se comunique la parte dispositiva de la misma al setlor 
Teniente Alcalde del distrito correspondiente para que inmi- 
tenga U suspensión de las obras hasta tanto qite recaiga la 
aprobación del proyecto exigido por la Comisión de Urbaitis- 
mo de Madrid.

107. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 9 dcl corriente, en la que', ante la urgencia en 
acometer el problema verdader amente inaplazable del alum­
brado público, terminando asi el estudio que por encargo de 
dicha Alcaldía hubo de acometer el anterior Ayiuitamisnío, 
y con el carácter de pt;ovisioria)¡dad de la sustitución que se 
llevó a cabo en los mecheros de gas por bombillas eléctricas, 
ya que el contrato con la Sociedad Gas Madrid está terniina- 
do en esta parte, propone, dado qiie la complejidad del lerna no 
permite tniprovtsaciones, sé designe una Ponencia que lleve 
a cabo el estudio preciso para dejai' establecidas las bases que 
hayan de permitir concertar en la forma más conveniente para 
los intereses del Municipio la reforma del alumbrado público 
de la ciudad.

Y se acordó aprobar la precedente moción y designar para
coiistitair la Ponencia que en la misma se interesa a los seño­
res D, Octaviarlo Alonso de Celis, D, José Manuel Bringas 
Vega, D. Ricardo Oreja Elósegui y D. Carlos de Miguel 
Postigo, ■

lOR Quedar enterada de una setitencia del Tribunal Pro­
vincial de lo CoiitenciOKoadmiriistríiiivo, fecha 2 de febrero 
del corriente año, por la que se declara la incompeteucis de 
dicho Tribunal para resolver el recurso interpuesto ante el 
mismo por el Guardia dei Cuerpo de Policía Urbana D. Fran­
cisco Díaz Blázquez contra el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 23 de julio de 1947, por el que se modificaron los 
artículos 25 y 28 del reglamento de dicho Cuerpo, estable­
ciendo distintas normas para Iqs ascensos. '

109, Quedar enterada de ima sentencia del 'í'ribtmal Pro­
vincial de lo Contendosoadnimisfralivo, fecha 2 de febrero 
último, dictada en el recurso iníerpuesto at)le el mismo por el 
Ayuntamieirto contra el acuerdo del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, de 10 de febrero de 1947, por 
el n le se determinó el precio que se ha de satisfacer por 
la expropiación de una parcela de terreno correspondiente 
a la finca niímcro 5 de la calle de Víctor Hugo, propiedad 
de la Sociedad anónima Salgado y Compañía; y por cuya
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lentf^nria, desestimando la demanda interpuesta por la C*rpo- 
ración contra el citado acuerdo, se confirma éste en todas 
sus partes, '

110. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 de) corriente, en la que propone, con motivo del 
escrito formulado por ios conronietarios y otros titulares de 
la finca denominada L o s  A n g eles , situada en la pro'ongadón 
del paseo de la Castellana, interesando que por el Ayunta­
miento se fi¡en con carácter definitivo las expropiaciones que 
han de llevarse a cabo en aquel sector y que afectan a la men­
cionada finca, con el fin de poder conocer asf de una manera, 
concreta la verdadera situación de tal inmueble, que en tanto 
el estudio de la urbanización general del sector de que se 
trata, que ha de desHnarse a zona verde, no lo exija, se solace 
la exoroniodóti de los terrenos definidos en el p la i’O nne fígiirn 
en el expediente por el polígono A, B, C, D, E. F. G. Z. para 
desde este punto enlazar ron A, cordorme se aeflala en dicho 
piino; y que en cuanto a los restantes que bau de constituir 
la zona verde de referencia, se acomefa rápidamente su expro­
piación.

Fomento "
111. Devolver a Ja propietaria de la finca ntìmero 4 del 

pasen de los.Olivos, en nrmonía con lo Informado por la Ad­
ministración de Rentas, la cantidad que fué retenida para pago 
del impuesto de pbisvalfa a) expropiar el referido inmueble, 
y que ima vez se haya firmado la escritura de compraventa 
relativa a la citada finca, se dé cuenta de ello a la'mencionada 
Adiiiinistración de Rentas, a efectos de lo que determina el 
apartado .segundo del acuerdo mimirip«l de 23 de ¡nnio del 
pasado aflo. adoptado con respecto a e.stas cuestiones.

112. Exoropiar, con el fin de regularizar las alineaciones 
del camino bajo de San Isidro, una parcela de terreno de 
584.45 metros cuadrados a ia finca número 15 del referido 
camino, y que el precio drl indicado terreno, que ba sido fijado 
mediante avenencia en la suma de 70.1,34 pesetas, sea cargo, 
enarmonia con lo informado por la Intervención Municipal, a 
u partida 21 del presupuesto extraordinario de IflíB.

U3, Anrobar un presupuesto, importante 13.555,36 pese­
tas, corno ampliación al ya aprobado y que se halla en curso 
de cjeciirión, para' reformar la calefacción del edificio que 
ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto .39 del presupuesto exlra- 
orditiario de 194!; debiendo realizarse las referidas obras por 
la misma contrata que lleva a cabo la ejecución de este pro­
yecto, puesto que en realidad se trata de mías inndificaciones 
introducidas en el mismo, y pasar el exnediente, a efectos de 
lo que determitum los ariírulos 19 y 20 de) reglaiiienfo de 
Contratación municipal, at Negociado de Subastas,

114, ,AntoriZ'ir a la Sociedad Hidráulica Santíllaua, con 
siijecióti a las condiciones que a continuación se expresan, 
para instalar una tuberia de condiirción de agua eti la carretera 
de María Magdalena, de Cltamartin. nartiendo de Ih calle del 
Maestro Lnsalle y en iina longitud de 126 iiietms;

Priinera. La entidud solicitante deberá dar cu“ iita a la 
Dirección de Obras Sanitarias mnnictpales de la fecha en que 
Ins obras darán comienzo.

Segunda, l'ara la rea'izacióii de los trabajos se solicita­
rán las licencias de calas precisas en este Ayuiituiiiiento; y

Tercerii. Que si por el A y un I a ni ieri tn se acordase variar 
en niatqnifr momento el trazado de las vías a que esta insta­
lación afecta, el cambio de las tuberías cuya colocadóu ahora 
se autoriza sería de cuenta de la Hidráulica SíUitiHami.

115, Anrobar un nresiimiesto, importatile 9.991,32 pese­
tas, formulado por la Dirección de Arquitectura, )uira realizar 
obras de reparación en un departamento del Mercado de Aves, 
V que didm suma sea cargo, en artnoiiia con lo informado por 
la Intervención Miittidpal, al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el capitulo XI, articulo 1.*', del vigente 
pre.snptiesln ordinario del Interior; debimido facultarse al seflor 
ro tire ja l Delegado de los Servicios Técnicos, dado que por 
el coste de tu obra iio es preciso acudir a pública licitación, 
para que adjudique la mÍNina eii la foinia que considere prefe­
rible para los intereses muiiidpiiles, y pasar el expediente, 
para cumplimiento de io que deteriuinan los artículos 19 y 20 
del reglamento de Contratación mimiripal, al Negociado de 
Subastas.

116. Apropiar a la finca número 9 de la calle de Santa 
Ana, a fin de regularizar las alineaciones de dirho inmueble, 
una parcela de terreno de 8.38 metros cuadrados; debiendo 
satisfacerse su importe, que asciende a 2 667,35 pesetas, por 
la propiedad del citado inmueb'e, que lo ha aceptado,

117. Devolver a Industrias E'éctricas Francisco Benito 
Delgado (S. A .) que tuvo a su cargo la instalación eléctrica 
y luminosa en la fuente de la Cibeles, la fianza que para res­
ponder de dichas obras constiíuyó en la Caja General de 
Depósitos, .según resguardo de la misma números ,345 980 de 
entrada y 1.59.150 de registro, por un importe de 32.500 pese­
ta s  nominales. en se.senta y un títulos de Deuda amortizable 
ai 3 50 por 100. emisión de 1 de marzo de 1946 (sesenta de 
ei'ns ríe la serie A. números 290.775 a)-806, 297.142 al 65, 
2 95.830 a) 32 y 507 486. y uno de la serie B, número 67.422), 
teniendo en cuenta que ha finalizado las obras de que se traía 
sin haber incurrido en responsabilidad de ningún género.

- LICEN CIAS DE OBRAS

118 a 131. Conceder licencia a los señores, que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informad# por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en ia ejecución de los trabajes se 
atengan a los proyectos presentados ai efecto; debiendo pasar 
ios expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rí*iitas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proreda ai cobro de los derechos:

A D, Benedicto Dominguez, para obras de ampliación en 
la finca número 28 de la calle de Marcelo U-iera.

A D. Manuel García, para obras de ampliación en la finca 
número 90 de la carretera de Hortaleza.

A doña Felisa Vilíamil, para obras de ampliación (construÍr 
un quinaco) en la finca número 1 del paseo de ios Olivos.

A D. Teodoro García, para construir una casa en !a calle 
de Roy, sin número (Carabanchel).

A D. Julián López, para construir una nave con vivienda 
eu la calle de San Roque, 8 (Chamartín)..

A D. Teodoro García, para construir una casa en la ca'le 
de la Sociedad, sin número (Carabanchel),

A D. José Elvira, para obras de ampliación en la finca 
número 22 de la calle de España (Chamartín)

A D. Eladio Guerrero, para construir una casa en la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, sin número,

A D. Paulino Rodríguez, para obras de ampliación en la 
finca número 19 de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde . '

A D. Alejandro SantamarÍH Rojas, para construir una nave 
con vivienda en la calle de la Batalla deBelchite, sin número.

A D, Eugenio Arcnnes, para construir una nave con vi­
vienda eu la ta lle de Embajadores, 171.

A O-raiii (S. A.) para construir una nave en la calle de 
Fray Luis de León, 14.

A D. Manuel Alonso, para construir utia nave c«ii vivienda 
en.la calle particular del A'berche, 3 y 5, ,

A D. Elpidio Sánchez Marcos, para obras de ampliación 
de lina nave en la calle número 2, con vuelta a ia número 4, 
de la zona industrial de las Delicias.

1,32. Se dió cuerita de una propuesta del señor Teiúeníe 
Alcalde Vicepresidente de la Comisión y Delegado de los 
Servicios'réniicos disponiendo, de conformidad con el infor­
me que figura en el exnediente, emit do con fecha 22 de 
febrero último por el Arquitecto Director de Edificaciones 
privadas, eu el que se hace un resumen de toda la tramitación 
que lia tenido el expediente, que no se conceda la licencia 
solicitada por el Centro Cultural de los Ejércitos para levan­
tar una planta «I edificio número 13 de ia avenida de José 
Antonio, dado el ancho de la vía en que se encuentra 'encla­
vado aquel edificio.

Y se acordó, separándose del criterio maiilenido en la pre­
cedente prepuesta, conceder la licencia solicitada como caso 
excepcional, sin que en modo alguno pueda servir de prece­
dente, y tan s ilo  en consideración a la finalidaci a que es!á 
destinado e( edificio de que se trata, y habida cuenti de que 
la Coiiiistiria General proa la Ordenación mbaiia de Madrid 
autorizó la refotma de referencia, que la altura.actual no llega 
a los veinticinco metros y que el cuerpo que se añade habrá



de hacerse can retranqueos a las tres calles que limitan el 
inmueble, por lo que el volumen edificado vendrá a estar con­
forme con lo que autorizan las Ordenanzas para la calle de 
que se trata.

133. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto Director de Edificaciones privadas, la autorización 
solicitada por D. Manuel Urbano Ríos para efectuar nueva 
distribución en la finca nLÍmt-ro 9 de la calle de Alberto Bosch, 
teniendo en cuenta que los darniitoríos de la planta de pisos 
tienen luces rectas menores de tres metros y el (orreón de la 
planta de áticos es superior de un tercio, no habiendo compa­
recido, por otra parte, a los requerimientos que *e le han 
hecho.

134. Denegar la autorización solicitada por D. Francisco
Villar Blas para introducir modificaciones en la distribución 
de la finca número 20 de la calle de Antonio López, visto el 
informe del Arquitecto Director de Edificaciones privadas ma­
nifestando que, a pesar de los requerimientos que se han hecho 
al interesado para que las viviendas proyectadas cumplieran 
con las condiciones mínimas autorizadas, no ha comparecido 
a' ios mismos. .

135. Denegar la modificación en la distribución de ¡a 
finca numero 22 de ta'calle de Antonio López, solicitada por 
D. Francisco Villar Blas, teniendo en cuenta que, según iiifor 
ma ei Arquitecto Direclor de Edificaciones privadas, el patio 
posterior del referido inmuebie debe quedar a nivel del sótano 
y las viviendas no cumplen con las condiciones mínimas; no 
habiendo comparecido, por otra parte, el propietario a ios 
reiterados requerimientos que se le han hecho.

Í36. Denegar la licencia solicitada por D. Salustiano 
Martínez para efectuar obras de reposición de una vitrina en 
la portada de la finca número 2 de la calle de la Montera, 
teniendo en cuenta que, según informa el Arquitecto im itiid- 
pal correspondiente, ef saliente de la referida portada excede 
dei de 0,14 metros permitido por las Ordenanzas munici­
pales.

137.. Denegar la modificación en la distribución de la 
finca número 14 de la calle de Caramuel, solicitada por dona 
Alfonsa Maliienda, teniendo en cuenta el informe del Arqui­
tecto Director de Edificaciones privadas manifestando que, 
a pesar de los requerimientos que se !e han hecho, no ha com­
parecido para que modificara la vivienda de portería, que no 
cumple las condiciones mínimas exigidas .por las Ordenanzas 
munidpaies.

138. " Denegar la licencia solicitada por D. Secundino 
Castro para realizar obras de ampliación en la finca numero 9 
de la calle del Teniente Coronel Valenzuela, teniendo en 
cuenta que, según informa el Arquitecto municipal correspon­
diente, e! proyecto presentado disp»ne de viviendas interiores.

139, Denegar la licencia solicitada por Inmobiliaria San 
Bernardo para construir un edificio destinado a viviendas en 
la calle de San Bernardo, 5 y 7, teniendo en cuenta que, según 
informa el Arquitecto municipal correspondiente, el proyecto 
presentado no cumple con las Ordenanzas municipales en 
cuanto a patios, retranqueo de medianería en segundo ático 
y distribución en genera!.

140, Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Prieto 
para construir una cusa en un solar sin número del paseo de 
Extremadura, teniendo en cuenta que, según informa el A r­
quitecto municipal correspondiente, el solar de que se trata 
está afectado por la Ordenanza de zona verde, existiendo 
además un acuerdo denegatorio de la Comisarla General para 
ia Ordenación urbana de Madrid.

Gobierno interior y Personal

141. Jubilar, pgr cumplimiento de la edad reglamentaria, 
a la Profesora especial doña Adelaida Reglero Bustillo, y asig­
narle el haber pasivo anual de G.687,99 pesetas, equivalente 
al 66 p«r 100 de ías 10.1.33.32 pesetas anuales correspondien­
tes al último sueldo disfrutado, que a tales efectos le sirve de 
regulador conforme al tiempo de servicios prestados;, debien­
do surtir efecto este acuerdo a partir del dia 12 de febrero últi­
mo, como fecha siguiente a aquella en que ¡a interesada cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; y en 
ciimpiiinienfo de lo dispuesto por la base sexta de las comple­
mentarias del vigente presupuesto de gastos, amortizarse la 
Vacante que por ta! motivo resulta.

Cultuia e Información

142. Aprobar un gasto de 32.000 pesetas, de.sUnado a ia 
publicación de diez páginas de información sobre Madrid en 
el anuario argentino K raft, con destino a la propaganda de la 
capital en todas las naciones americanas, y con cargo, según 
informa la intervención Afunicipal, al crédito consignado eii el 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

143. Aprobar un gasto de 23.550 pesetas para adquirir 
el material necesario de laboratorio y lectores para el [larmal 
fimcionamiento del equipo de microfiiniadóii de la Hemeroteca 
Municipal, con cargo al crédito consignado en el capitulo I. 
articulo 4.“ , del vigente presupuesto, tpura pago de obliga­
ciones pendientes por falta de crédito», de coiifotmidad con lo 
informado por la Intervendón Miuúcipal.

144. Autorizar un gasto de 46.000 pesetas para el pago 
por dozavas partes de becas a los alumnos dé la Escuela Mu­
nicipal de Artes Industriales, según relación del seílof Direc­
tor de la misma, que figura unida al expediente, con cargo 
al crédito consignado en el capítulo X, artículo 6.” , del vi 
gente presupuesto, ePara pago de becas y auxilios esco­
lares», de conformidad con lo itifotniado por la Intervención 
Municipal.

145. CojicederaD . Matías Ruz Delgado'una beca de
3.000 pesetas para coiiíiiiiiar sus estudios artísticos en la Es­
cuela de Bellas Artes de San Fernando, que le será abonada 
por trimestres adelantados y con cargo al crédito coiisigiiado 
en el capítulo X, articulo G.", del vigente presupuesto, «Para 
becas y auxilios escolares», de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal.

146. Conceder a D. José María Fernández Vielsa una 
beca de 3 000 péselas para perfeccionar sus estudios ai listicos 
en la Escuda de Bellas Artes de San Fernando, que le será 
abonada por trimestres adelantados y con cargo, conforme 
a lo informado por la Intervención Municipal, al crédito con­
signado en el capítulo X. artículo 6.", del vigente presupuesto, 
«Pura becas y auxilios escolares*.

H7. Conceder al ex alumno del 'Colegio de Nuestra 
Señora de ¡a Paloma D, Julián Urrutia Catalán una beca.de
3.000 pesetas para que pueda continuar sus estudios de músi­
ca, suma que le será abonada por trimestres adelantados y con 
cargo, según informa la Intervención Municipal, al crédito 
consignado en el capítulo X, arlfculo 6.°, del vigente presu­
puesto, «Para becas y auxilios escolares*.

Deportes y Festejos

148. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
que para el corriente año han de servir de norma en el con­
curso que se ha de celebrar entre artistas españoles con el fin 
de elegir el cartel anunciador de las próximas fiestas de San 
Isidro; debiendo, una vez adoptado este acuerdo, anunciarse 
el concurso de referencia, a reserva de la posterior ratifica­
ción del mismo por el Ayuiitamieiita Pleno, dada U proximi­
dad de la fecha de tales fiestas;

Primera, Se convoca un concurso, al que sólo podrán 
acudir arlistas españoles, para la confección del cartel anun­
ciador de las fiestas que ha de celebrar el Ayuntamiento de 
Madrid con ocasión de la festividad de San Isidro Labrador, 
quedando a la iniciativa del artista el motivo del mismo, pero 
que habrá de sea adecuado a las fiestas que motivan el con­
curso.

El tamaño habrá de ser el de 0,65 por 0,95, con tres tin­
tas planas como máximo y blanco y negro, sin empleo de 
aerógrafo y con el pie forzado de que en dicho cartel figuren 
el escudo de Madrid y la leyenda «Fiestas de San Isidro. 
Madrid, 1,949‘-. ,

Segunda. El plazo para la presentación del cartej, por los 
respectivos conciirsantes terniinará el lunes d(a 4 del próximo 
mes de abril, a las doce en punto de la mañana.

Tercera. El proyecto de cartel se presentará bajo un 
lema, acompañado de sobre lacrado y conteniendo el nombre 
del artista, y en dicho sobre escrito únicamente el lema del 
cartel anunciador. La presenladóii de los carteles y sobre 
cerrado con el lema tendrá lugar en la Sección de Festejos, 
que radica en la Oficialía Mayor, y en horas de oficina.

- Cuarta. Se establecen tres premios: el primero, de 5.000 
pesetas; el segundo, de 2.000, y el tercero, de 1.000.
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Quinta. F,l Ayimlamieiito se reserva el derecho de decla­
rar desierto *-1 concurso.

Sexta. El J'irado calificador estará pre.sidido por el exce- 
teiitisimo señor Alcalde de Madrid, siendo Vocales de dicho 
Jurado los señores Concejales componentes de !a Coinisidn 
de Deportes y Festejos.

Séptima Et concurso será resuelto dentro del término 
del quinto día de Finalizado el plazo de admisión; y

Octava, l-os originales premiados pasarán.a ser propie­
dad del cxcelentíiimo Ayuntamiento. '

Asuntos al despacho de oficio

MO. Aprobar una mocidn de la Alcaldía Presidencia, 
fecha lü  dd corriente, en la que, de conformidad con el 
acuerdo de) Ayuiiíaniietito Pleno, de 2 de febfero üllinio, 
sobre aprnbacíéii de la llquidacidti del presupuesto y djsposi- 
clán del remauente de la misma, propone que, con cargo 
a dicho .superávit, se Irarntlni los siguientes expedientes de 
i input acid II de pagos;

Priiuero. (.Ion cargo al capítulo I, artículo 4.“ , sobre 
obligaciones peiidieiites por falta de crédito del Ayuntamiento 
[le Madrid y Ayiuitainteiitoa anexionados:

a )  Se conlraerán 900.UOO pesetas para completar el cré­
dito consignado en el piesupuesto ordiiiaiio, por .^00.000 pe­
setas, para instalaciones de entretenimiento y señales de trá- 
íico, lo que hace cu letal la suma de 1,400.000 pesetas, que 
es la cantidad eii <|iie se adjudicaran a la Sociedad Ibérica de 
Ooiistriiccioties Lléciricns los concursos sebre instalaciones 
y coiusei vación del referido servicio.

h) (.lomo resulta de las comimicaciones del Banco de 
( Irédito Local de Kspafla y del Banco de España, que figuran 
un el expedleiile, el Ayiiiitamiento es poseedor de ciiatra ini! 
ucciüiies del Banco de Crédito Local, con motivo de la amptia- 
ciéii del capital social de dicho Banco la Corporación ha sido 
invitada a suscribir nuevas acciones, a razón del canje de mía 
de las antiguas por otra de las modernas, con prima de 65 pe­
setas poi' acción y un nominal de 5(i0, siendo e! primer des­
embolso del 25 por 1(10 del iioininal, que con la prima expre­
sada hace lui total de 190 pesetas. El plazo termiiia el día 
12 del corriente, y el tota) de este primer desembolso ascien­
de a la suma de 760 000 pesetas, que podrían ser imputadas 
al referido capitulo I, artículo 4.“ , y contraer asimismo la suma 
de 1.500.01)0 pesetas para prevenir los futuros desembolsos 
de la auscripción, '

Para iiiterveiiir ru (odas las operaciones relativas al canje, 
incluso eiitiega de talones de depósito, puede quedar facul­
tada la Alcaldífi, asi como paui resolver cualquier incidencia 
que sobre el particidar ,se presentase, y para suscribir los 
documentos piíblicos y privados que fuere mene.stei ; sin per­
juicio de las órdenes que sobre el caso se hayan de dar al 
.señor iOepositario para la relirada de las acciones antiguas y 
eiitregii inmediata del cupón número 51 de las actuales.

Segundo, De todas las cüiisigiiacíoties-que se han creado 
como suplementos o liabllilacioiies de crédito se instruyeron 
e.xpedieiite.s, (]ite no han tenido reclamación de iiiugima da.se. 
y por lauto, el Ayualaniietito puede prestar su aprobación a 
las adiciones correspniidfetites al presupuesto ordinario en 
vigor, c.ursáiitlose al efecto a las oficinas correspondientes 
las órdenes del cuso, y ratificar los pagos que con carácter 
de urgencia se lum verificado re.specto a las obras del ferro­
carril suburbano y déficit de explotación de los ejercicios de 
la Empresu Mutiicipal de Transportes. .

Tercero, De l.is consignaciones globales del capítulo XI, 
articulo I.'', para subvención a la.s obras de consírucción de 
la Alimideiia por 2 UOO 090 de pesetas, propone la Alcaldía 
que coa ese mismo enneepeto de subvención, y para aplicar 
a tas obras de orden interior del templo, se libren 50Ü.0Ü0 pe­
setas a la jim ia adiiiiiiistradora de aquéllas, y que los sucesi­
vos librnmiciilos solameiite se lingati para atender certifica- 
ciwues de obras del exterior.

Cuarto.- Del capitulo X. articulo tí.", para subvencionar 
la coDstniCCióii de-templos parroqiiiales y de los suburbios eu 
ciiaiitia de LODÜ.O'tO de pesetas, se liace la siguiente distri­
bución;

Pesetas
Para la Parroquia de Santa Muría de ia Cabeza,

en la ronda de Segovia....................................  300.OCO
Para ia Parroquia de Nuestra Señora de !a Astia-

ción, en la Prosperidad....................................  2,50.000
l ’ ara la Parroquia de San Ignacio, en Tetuán de

las Victorias..............................   150.000
Para la Parroquia de San Miguel Arcángel, de

Cliamartin de la Rosa.......................  ............  50 000
Para la Parroquia de las Ventas...........................  100 000
Para la ermita de la Virgen del Puerto............... 100.000
Para la iglesia de Chamberí..................................  5Q-.0Q0

T o ta i........................................  1.000 000

Quinto. Del capitulo X, artículo 6.“ , de la partida nueva 
para subvenciones de carácter cultural, social y deportivo, se 
propone !a siguiente distribución:

Pesetas

Para la Escuela de Cerámica...................*...........  100 000
Para la Escuela Hogar de San Isidro...................  20.000
Para la Federación de Píantas y Animales.......... 15.000
Para la bibliotern del Ateneo de Madrid........... . 15 000
Para el campeonato mmidÍHl de tiro de pichón.. . 100.000
Como donativo para la fiesta de SaifAntón, en el

distrito del Hospicio.........................................  10.000
Para escuelas profesionales...................................  100.000
¡’ ara contribiiir en nombre del pueblo de Madrid 

a lu suscripción de la corona.para la-Virgen 
de la Almudena, Patroiia de la capital, cuya 
caiilidad se hará efectiva al excelentisirao y 
reverendísimo señor Patriarca de las Indias 
y Obispo de Madrid Alcalá...............   500.000

T o t a i ................   860.000

Sexto. Respecto a las revisiones de precios del capi­
tulo I, artírulo 10, se harán pagos conforme se vayan apro­
bando por la Comisión Municipal Permanente en cada caso, 
y respecto o la Caja de Amortización de la Deuda municipal, 
que ha de comenzar a funcionar inmediatamente que se tenga 
aprobado su reglamento de régimen interior (ya redactado 
y que se someterá muy en breve al conodmient« de la Cor­
poración), se librarán los 10.000.000 de pesetas, que habrán 
de ingresarse en las cuentas corrientes que acuerde la Presi­
dencia de la Junta de dicha Caja.

Séptimo, A l capitulo XI, artículo 6.", para repoblación de 
la finca de la fuente del Berro,' Viveros y demás Parques mu­
nicipales, se imputarán los gastos que se acrediten eu la forma, 
reglamentarin. y lo mismo respecto a los sobrantes que existan 
del capitulo X, artículo 6.“, para subvenciones de carácter 
cultural, social y deportivo.

Octavo, Se imputará al capitulo XIV, articulo único, la 
cifra que, mediante la oportuna certificación de la Empresa 
Municipal de Transpartes, justifique el déficit realmente pro­
ducido al 31 de diciembre tídimo; y

Noveno, A! capítulo XI, articulo 4.", obras de construc­
ción del ferrocarril suburbano, se irán imputando los gastos de 
certificaciones sobre los que se acuerde su pago en forma 
reglMmeiitanu. *

150, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 del corriente, en la que, en cumplimiento a lo acordado por 
el Consejo de administración de la Empresa Municipal de 
Transportes en 26 de enero del corriente año, y a tenor de lo 
que prescribe el articulo 8." del reglamento por que aquélla 
se rige, se libre a la indicada Empresa, con cargo a !a dislri- 
bnción-del superávit del presupuesto de 1948, la cantidad de 
5.324.834,03 pesetas que por el concepto de pérdidas líquidas 
experimentadas en el citado ejercicio aparece como saldo deu­
dor en el estado de situación de los fondos de U mencionada 
Empresa al 31 de diciembre de dicho año.

151. Aprobar mi decreto déla Alcaldía Presidencia, fecha 
8 del corriente, por el que se designa al Concejal D. Miguel 
Alvarez Ayúear para formar parte de ¡a Junta Municipal del

I
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Censo Electoral, por ser el de mayor edad entre lus que com­
ponen la Corporación y teniendo en cuenta la renuncia, debi­
damente justificada, presentada por el también Concejal don 
Angel Uriarte Rodríguez, que por reunir aquellas condiciones 
hubo de ser nombrada para el mismo cargo por acuerdo de 
25 del pasado mes de febrero.

■ Hacienda ,
152. Disponer, en relación con el concierto con el gremio 

de bares y similares, visto el dictamen que en" 22 de febrero 
último hubo de formularla Comisión, asi como el oficio del 
Banco Ibérico de 10 del propio mes, que figura en e! expe­
diente, que para mantener el principio del indispensable res­
peto a lo que acuerdan las Juntas directivas que representan 
a los gremios cuando se suscriben coiicierlos de impuestos, 
se establecen avales, se pactan fórmulas de extinción de débi­
tos atrasados, debe supeditarse la coticesión de un futuro 
concierto, o la prórroga del actual, a que se declare por escrito, 
y de una manera terminante, con acuerdo de la Asamblea 
general del gremio, et mantenimiento en todas sus paites de 
las fónmilas de extinción de los débitos por atrasos a este 
Ayuntamiento, establecidas en relación con la Corporación 
y con el Banco Ibérico de 1u localidad, que avala el cumpli­
miento de aquel compromiso, ya qneTesultaría peligroso para 
la Corporación no defender este principio, por cuanto ninguna 
garantía habría de ofrecerle el que ahora se pudiera firmar nii 
concierto con una Junta directiva, y dentro de una temporada, 
por el simple cambio de esa Junta, se alegase que e! concierto 
suscrito con el Ayuntamiento no obligaba, porque se desco­
nocía por la nueva Junta lo que la anterior había hecho; esto, 
como es natura), sin perjuicio de que la Corporación ha de 
mantener también con toda formalidad la posición del Banco 
que se prestó a garantizar al gremio en aquellas circimstaiicias 
de un cuantioso desfalco por parte de su recaudador; y que 
por !o que afecta a la inclusión de las tabernas con cafetera' 
en el gremio de bares, que este asunto sea resuelto de modo 
claro y terminante por las autoridades sindicales o superiores; 
pero de momento debe establecerse mi gremio de tabernas 
o establecimientos de venta de sidras y vinos generosos que 
tengan instaladas dichas cafeteras a presión; sin perjuicio, 
como es lógico^ de que ese gremio pueda federarse con otros 
más similares; debit-ndo, dadas las circunstancias que con­
curren en los momentos presentes, y porque resulta de mucha 
canvenieiicia estudiar a fondo las bases de futuros conciertos, 
prorrogarse por otro año e) concierte finalizado el día 31 de 
diciembre último, encareciendo se lleven a cabo por los Servi­
dos de la Administración toda clase de estudios para que en 
el mes de noviembre del corriente año pueda proponerse ia 
fijación de otro concierto de dos años, que comience a partir 
del .1 de enero de 1950; bien entendido que la prór roga del 
presente concierto de! gremio fiscal de bares y similares, o la 
de cualesquiera otros a quienes pudiera aplicarse dicha medida, 
sólo se relaciona con los concertados en su dia y deiumciados 
pOr el Ayuntamiento de Madrid, sin que pueda aplicarse en 
ninguna forma a los conciertos actualmente vencidos, denun­
ciados o en vigor realizados por los extinguidos Ayimtaniipii- 
tos de Chamartín, Caraban'chel Alto y Carabanchel Bajo, 
recientemente anexionados al de la capital.

153. Elevar a 20.000 pesetas, teniendo en cuenta las 
subvenciones otorgadas en anteriores ejercicios al Sindicato 
de Iniciativas y Turismo de Madrid, así como la labor de pro­
paganda que el mismo viene realizando, el importe de la de 
10-000 pesetas propuesta para dicho organismo, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo V III, artículo S.” , del vigente, presupuesto ordinario 
del Interior.

Gobierno interior y Personal
154. Adoptar, de conformidad con lo informado por !a 

Sección, los acuerdos que a contltmación se expresan, en 
cuanto a ia adjudicación, en la forma que se determina, del 
servicio de confección de tarjetas de identidad para los funcio­
narios municipales:

Primero. Dejar sin efecto e) acuerdo, de 12 de abril 
de 1945, por el que se encargó a la casa Comerdal de Identi­
dad (S. A.) del servicio de confección de tarjetas de identidad 
para el persona! de este A yunta miento, por ns reimir las que

desde hace algún tiempo venía confeccionaEido las condiciones 
a que se habla obligado.

Segundo. Encargar dd mencionado servicio a la casa 
Gráficas Aragón (S. A.), por el precio de 3,50 pesetas unidad, 
que serán de cargo de ios interesados; entendréndose que el 
hecho de encomendar este servicio a la Empresa menriunada 
obliga únicamente al Ayuntamienlo en tanto aquella Empresa 
realice el trabajo-qne se le encarga con la perfección y unifor­
midad en el color de las tarjetas a que se ha comprometido; y

Tercero. Por lo que se refiere al procedimiento para la 
expedición y abono de las referidas taijetas, así como el texto 
de las mismas y motivos de amilación y retirada, queda vigente 
lo dispuesto en tos apartados segundo y tercero del expresado 
acuerdo de 12 de abril de 1945.

Se levantó la sesión a la una y Ireinla miiuilos de la tarde.

Ayuntamiento Pieno '
SRSIÚ N  EXTRAOIÌ d in a  r ía  CELEBRADA EN RRIMERA CON- 

VOCATcm iA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1949,—£ ’u*í/‘í2c/0 . —I-*re­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío. — Asistieron los 
Concejales señores Alvarez Ayúear, Alonso de Celis, Gistaii 
Mazzniitirii. Briiigas Vega, liicliHUsti del Olmo, Gnliéirez del 
Castillo, De Miguel Postigo, Allibai Alvarez, Guardia Ruíz, 
López Quesada, Moscardó Guzmáii, Orive Mattili, Patriila 
Candel, Pérez Hernández, Reina de la Muela, Salgado Blanco 
y Serrabona Bañóti.

Se abrió la sesión a las diez y tretnla miinilos de la maña­
na, dándose leclura acto seguido por el señor Secretario del 
artículo 11 del decreto dé 4 de febrero último dictundo las 
normas para la celebración de las elecciones de Diputados 
provinciales convocadas por decreto de i 1 del mismo mes de 
febrero, cuyo texto es el siguiente:

t Articulo 11, El domingo anterior al fijado en d  decreto 
de convocatoria para la celebración de las elecciones provin­
ciales, a las diez de la inañami, celebrarán todos los Ayunta­
mientos sesión extraordinaria para designar entre los miembros 
de la Corporación que sé hallarán en el legal ejercicio dei 
cargo de compromisario o compromisarios que hayan de parti, 
par en la elección de Diputado o Diputados provinciales corres, 
nondientes al pallido judicial [a que él Municipio peiteiiezca. 

Los Ayuntamientos nembrarán un solo conipromisaiio, ex 
cepto en los casos siguientes: ■

Primero. Cuando-se trate dê  Municipios con población 
superior a 100.000 habitantes de derecho, sea cualquiera el- 
número de Juzgados de primera instancia e instrucción deniai- 
cados en su término, los Aymitainienlos respectivos nombi arán 
nueve compromisarios.

Segundo. Cuando et Municipio tenga censo inferior a
100.000 habitantes, pero constituya por síselo pai tido judicial, 
nombrará sn Ayuntamiento seis compromisarios; y

Tercero. Cuando los Municipios que comprende el pal li­
do judicial sean menos de seis, el Ayuntamiento cabeza de 
partido nombrará los compromisarios precisos liasta completar, 
con los de los restantes Ayuntamientos, dicho número.

La elección de compromisarios se hará secretamente y por 
papeleta, siendo proclamados los Alcaldes o Concejales que 
obtengan mayor número de votes, y decidiéndose el empate, 
en su caso, a favor del edil de más edad.»

Terminada la lectura del precepto que antecede, se proce­
dió a la elección de los compromisarios que en representación 
del Ayuntamiento de Madrid habían de participar en las elec­
ciones provinciales, siendo elegidos, en votación secreta por 
papeletas, por dieciocho votos, los señores Concejales:

D. Miguel Alvarez Ayúear. ■
D. Octavians Alonso de Celis.
D. .Luis Calvo Sotelo.
D. José Manuel Bringas Vega.
D. Sebastián liichausti del Olmo.
D. Manuel Torres Garrido.
D. Carlos de Miguel Postigo.
□  . Francisco Parrilla Candel.
D. Miguel Moscardó Guzmán.
Con lo que se díó por terniinada la sesión, siendo Us diez 

y cuarenta y cinco minutos de la mañana, '
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Alcaldía Presidencia S e c r e t a r í a

Keliición de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorahlemenle informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

U. Claudio Araiida Ayljar, para taller de reparación 
de aparatos de radio eti el paseo de las Delicias, 14.

Hijos de Juan Zornoza, para merceria en la calle del 
Arenal, 18.

Doña l'etra Isaód Hartzenbusch, para taller de vi­
driero fontanero con venta de molduras y marcos en la 
calle del Tribulete, 23.

D, José María Arboiro liego, para fábrica de aguar­
dientes y compuestos en la calle de Martíii de los Ileros, 
número 74.

Jí. U. Ci, 1. C. O. (S. A.), para oficina y venta de auto­
móviles en la calle de Sagasta, 11.

D. Manuel Venta García, para mercería y bisutería 
en la calle de Joaquin Garda Morato, 66.

D. Hilario Martín Chinchón, para cacharrería con 
venta de calzado ordinario en la calle de García de 'Pa­
redes, 24.

D. J*'e<lerico Ruiz de Vera, para venta de tejidos y 
alfombras, como ampnación de camisería fina, en la calle 
de Fuencarra!, ^5.

D, Alfonso Sánchez Sánchez, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Canillas, 5 duplicado (Colonia 
del Pilar).

Algodonera Castilla (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Joaquín García Morato, 18.

Nacional Textil (S. A.), para oficinas en la calle de 
Sagasta, 11. '

D. Carlos Fernández Sánchez, para despacho de tasa­
dor en la calle de Valiehermoso, ó7.

D. Lttis lapido Lachica, para librería en la calle de 
las Fuentes, 1.

D, Diego Bermejo Galiano, para biblioteca circulante 
en la calle de Eloy Gonzalo, 7.

Doña Emilia Calderón Robledano, para tienda de co­
mestibles en la calle del Mesón de Paredes, 60.

Doña Carmen Muñoz Muñoz, para venta de dulces 
y pasteles en la calle de Atocha, 76. .

Doña Carmen Muñoz Muñoz, para chocolatería en la 
calle de Atocha, 76.

D. Domingo Ca.stro Rodríguez, para depósito cerr.ado 
en la calle de Vicente Caballero, 11.

D. Vicente Cruz Rodrigitez, para venta de frutos secos 
en la calle de Zurita, 41,

D. Jaime de Cíistellón y Ortega de Medina, para agen- 
eia de lúri.smo en la calle de Núñez de Balboa, 20.

Inmobiliaria Daisena (S, A.), para domicilio social en 
la Puerta del Sol, 10. ’

Doña Isabel Villanueva Cobo, para taller de modista 
sin góncros cu la calle tle Villanueva, 38, '

D. l^ascual Cogorro Miguel, para despacho de leche 
en la calle de Antonio Grilo, S.

D, José García Haro, {xira taberna, en la calle del 
Marqués de Viana, 50 (Cliamartin). .

Grupo minero I..a Gitana (S. A,), para domicilio 
social en la calle del Conde de Peñalver, 47.

Crédit Lyonnais, para oficinas en la carrera de San 
Jerónimo, 22.

Kiirt Severien Graf, para mercería en la calle de Fer­
nán González, 45.

Mmlrid, 14 de marzo de 1049,—El Alcalde Presidente, 
José M okeno T orres, Conde de Santa Marta de Bablo.

SUBASTAS

La eredemiaima Cumiaiún Municipal Permanente lia acor­
darlo, en sesión de iíS ue enero úliimo, con saiieioii del f\yunra- 
míenlo Pleno en ia de 2 Ue teoreru siguiente, anuiiciur suosBrá 
púbiiea para cpmrutar las obras de nistdiación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Jaime Vera, con sujeción a toa pliegos de 
cortaiciutie« reuuccauos al efecto y por-el presupuesto de conlra- 
Itt de 49,U7ti,ü5 pesetas.

Los iicnauorcs, que podrán prcseniarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos uiiinios casos oastaiiteauu por 
alguno de los sedores Letrados Consistoriales, consignaran pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de bdi,óZ pesetas 
en la Depositaría Municipal, acuiiipaúaiido a los respecuvos res- 
guaidos IOS sellos corresponJíenies ai arbitrio municipal es­
tablecido, y ei rematante, la definitiva de 1.9jJ,U5 pesetas, que le 
será devue.ta a la tenninaciún dei contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 9 de abril de 1949, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4, (salón de Subastas), bajo la presidencia oei excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto de­
legue, con las formalidades establecidas en el artículo Iñ del re­
glamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociad« de Suuastas de la Becretaria o en 
las Tenencias de Alcaldía del Centro y Laiina, correspondientes 
a la Primern Zona, en los días hábiles, desde el siguiente a¡ en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bolean Oficial de la pro­
vincia, lia^U ei anterior al en que lia de venticarse, dnranie las 
huras de diez de ¡a mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasto se hallarán de manifiesto en esta üecretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las iiorus de diez a una, todos los 
días no feríado.s que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo il, articulo 4.°, concepto 7.“ , del presupues­
to extraordinario del bnsanctie de V931.

Anunciada esta subusta durante el plazo de diez dies, y en la 
forme que establece el articulo 2ti del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación algutia.

Lo que se anutida al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1949.—El secretario, M. Berdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
‘ que deberá extenderse en papel tim brado de l Estado de la clase e.*, 

aumentada en e l 5 por tbO, y ae iio  nm nlcípal de 1 ..̂  pesetas, y  a l presen­
tarse lleva r escrito  en e l subre lo aiif j le n le : ■ H ropusidón para op tar a la 
stibdsta de las obras de ins ta lac lúa  de tuberías y  bocas de rieg o  en la 
Calle de Jaim e Vera.») ,

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de instulcici0n de tube­
rías y bocas de riego en la calle de Jaime Vera, anunciada en el 
Boletín O/icial de la provincia del día ... d e ... de 19-)9, conforme 
en un todo con loa mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dicliu» obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición 
en esta forma: por los precios, tipos, o con la baja de ... tanto 
por ciento—en letra—en ios precios tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibirlos obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madiid, .. de ... de ¡949.
(Fiema del proponente.)

,  ♦ +

La excelentisiHUI Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 28 de enero último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 2 de febrero siguiente, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de la Fuente del Berro, entre las de 
Alcalá y Hermosilla, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 20.539,22 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per-
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sona o Societíad, con poder en estos últimos casos bastnnteado 
por alguno üe los señores Leiraoos cons.btonales, consignaián 
previamente i;oiiiu tiaiiía provisional lacaninJaU ue 41o,7o pesetas 
en la Ucpusiim ja Municipal, acoinpañanüo a los respectivos res­
guardos ios selios corrcspondienies al arOitrio municipal establc- 
CJ>.0 , y el rematioite, la defiinuva de öiii,5o pesetas, qtic le s e rá  
devuelta a ia Icmilnacion Úel contrato, previa là ceniNcación CO- 
rreapoiiuieiite, sieiiüo aüiiiisibles para las fianzas, entre otros 
vaioreS, las cédulas del Banco de Credito l.ucal,

L- subasta se verificara el diu la de abril ue 1949, a la una 
de la tarde, en la Primera LBsa Consistorial, p.aza de la Villa, 
número 4 fsaión de üubust. sj, bajo la piesidciicia del excelen­
tísimo señor Alcalde o del Teníenie Alcaide en quien ai efecto 
delegue, con las formalidades establecidas en ei articulo 15 del 
reglamento de a ue julio de lbz4, y las proposiciones pura la mis- 
iim 3c presentaián en el Negociado de subastas de la secretaria 
o en las i eiiencias de Alcaldía de Buenavtsta y Ventas, coi res­
pondientes a la Tercera Zona, en los dias háuiles, desde el si­
guiente ai en que aparezca inserto este anuntio en el Hoietin Ofi­
cial de ia provincia basta el anterior al en que lia de verificarse, 
durante las horas de diez de ia mañana a una de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás anteceiieiites relativos 
a esta subasta se li.iliarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos d.e condiciones s^ consigna la obliga­
ción que contrae el reiiuitaiite de realizar con los obreros que 
ocuqe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2] de noviem­
bre de 1931.

El importe tota l de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo al capitulo 11, articulo d.", concepto t.°, dei presupues­
to exiraordiaario de! Ensanche de 1931,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo zö del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la inisma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 12 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Bkroejo.

■ MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel tiinb rudo  del lis ta d o  de ia clase H.', 

aumentada en el 5 puz ItiÜ, y  sebo iiLunicipal de I ,áU pesetas, y a l presen 
tarse lle v .,r eacritu  en el sobre lo s igu ien te : •P rupos idón  para opc ra  
la subaata de las obras de insta lac ión de tuberías y bocas de rieg o  en 
ia calle de la Fuente del Berro,»)

D . q u e  vive ..., étiterudo de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de Instalación de 
tubeiias y bocas de rieguen iu calle de la Fuente del Berro, 
entre Us üe Alculá y Hcrmusiila, anuticiadu cit el iSoieim Oficiul 
de la provincia üel oía ... y ... de 1949, contorme en mi tuoo con 
las mismas, se coiiiproiiiete a turnar a su cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Atífti la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, 0 con tu baja de tanto por lOu—en Jetra -  en 
los precios tipos.) '

Asiimsiiiu Se cumpromete a que las remuneraciones miiiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoi íu emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extra- 
urdiiiarjas no seuii interiores a los tipos fijados por ias entidades 
competentes,

Madrid, ... de ... de 1949. .
(Firma del proponente.)

* *

La'’excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acorda­
do, en sesión de 2b Ue enero ùltimo, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en'la de 2 de febrero siguiente, anunciar subasia 
pública para contratar las obras de in.-talación de tunerías y bo­
cas ue riego en le calle de Lope de Rueda, entre las de Alcalá y 
Duque de Sexto, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al electo y por el presupuesto de contrata de 23.182,04 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Bociedad, con poner en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 475,o4 pe­
setas en la Depositarla Municipal, acompañando a ios respectivos 
resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio municipal esta- 
blecjtio, y el rematante, la definitiva de 9d,28 pesetas, que le 
será devueltas 1a terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspuiidiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, ias cédulas del Banco de Crédito Local. .

La subasta su verificará el día 16 de abril próximo, e la una 
de la tarde, eii le Primera Cesa Cünsísto< ial, plaza de la Villa, 4 
(salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o def Teniente Alcalde en quien al efecto » ciegue, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de

julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de subastas de la Bccrelaria o en las Tenencias 
de Aicaiu.a del Rciiro y .».ediouia, correspondientes a la Cuaita 
Zona, en los dias hábiles, desde el signienie ai en que apdrezca 
inserto este u ñutí cío en el boletín Opuat de la provincia, hasta 
el anter.uc ul en que ha de venticarse, durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se tuiiluráii de muiufiesiu en esta becietarla ^Nego- 
ciado de ünnastas), unr..tue las notas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rciuatanie de realizar con ios obreros que 
ocupe en 1. obra el contrata prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre üe 19.il.

El impurte total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo al capítulo il, articulo 4.“ , concepto 7.“ , del presupues­
to extraordinario del Ensanche de 1931. ’

Anunciada esta subasta durante el piazo de diez días, y en le 
forma que establece el articulo 26 del leglamento de 2 de julio 
de 19zj, no sé presentó conira la misma redamación alguna.

Lo que se anunda al público pura su conucimienio.
Madrid, 12 de marzo de 1949. — E l Secretario, M. B eho ejo .

■ MODELO DE PROPOSICION
(que deberá extenderse en pnpel tim brado del Estado de Lh clase 

aumeniado en e l 5 por lOU, y e llo  itiurtic ípsl ce l,5̂ v> pesetas, y  al presen­
tarse lleva r escrito  en e| suere lo  s igu ien te ' H roposidón para op tar e la 
sub istct de las obras de insta lación de tuberías y  bucas de rJej^o en la 
ca lle  de Lope de Kueda^»)

D...... que vivé en ..., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar las obras de instalación 
de tuberías y üocts de riego en la calle de Lope de Rueda, entre 
las de Alcalá y Duqiíe.de Sexto, anunciada en el boletín Oficutí 
de la provincia Uel uia de ... de 1949, conforme en un todo con 

Jas mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras con 
'estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en 
los precios tipos.)

Asimismo se comprometa a que las remuneraciones míniniaa 
que han de percibir los obreros de cada o lido  y categoría em­
pleados en las obras, por jornada legal de trabajo y por huras 
extraurdinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades Cuinpetentes.

Madrid, ... de ... de 1949.
(Firma del oroponente.)

CONCURSO
La excelentísima Comisión Municipal Permoneiite, en sesión 

de 18 de febre. u último, acordu anunciar concurso público para 
contratar la construcción y suministro de rnubíhario escolar con 
uestino a] grupo de nueva planta de Carabanchel Bajo, con suje­
ción a los Pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de conti ata de 122.490 pe.setas

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde e) siguiente s aquel en que aparezca 
el aimncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastes de la Secretaria y en 
lasTenencias de Alcaldía de la Universidad y Chamberí, corres­
pondientes a la Segunda Zona, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la clase 6.", aumentado en el 5 por 100, y 
sello municipal de 1,5U pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredite haber 
consignado en la Depositaría Miinicíjral le cantidad de 6.124,50 
pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos miitiicípales especíales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 590 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concurso y en los sitios antes 
nienciunados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas exiraordínaries no 
sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción naciona! de 14 de febrero 
de 1907. , ,

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza.
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Ei rcmati'mte cunatituirá en la Depositaría Municipal, en coii' 
cepto de fianza definitiva, para f^araiitizar el cumplimiento del 
compromiso con'ratdo, ia cantidad de l'J,240 pesetas, que le será 
devuelta a la termínadún de! contrato, previa la certificación 
correspondiente. . -

Todos cuantos ya^tos origíne este concurso serán de cuenta 
del iidjndlcatario, -

Lo que se aimticia al público para su conudinieniu.
Madrid, 11 de marzo de 1949- —El Secretario, M. Beauejo.

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el díct de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fe cha i | U b ie to  de las subastas y  concursos Pea et as

t-'echiis

14 Ulurzo

di

2 iib r i l

I I

13

'¿'2 imirzo

24

nufeto de iRt subuStas y concursos

SUIiAST
OlmiK-de p.ivjmentación de la calzada 

y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego eii tu calle de Juan 
de Urt ieta, entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona y lu calle dCj 
Granada.-Pre.siipuesto de contrata. 

Obras ilc constrnedón de seftiiitiiras 
en la quinta meseta de la Necrópo­
lis del Este, con destino a los caídos 
por Dios y por Espuila.-Presupuesto
de contrata,.. . . .  1......................

Obras de construcción de sepulturas 
de priitieiu ¿lase y exentas en dife 
rentes cuarteles d_e lu tercera mese 
ta de lu Necrópolis del Este (pro 
yecto G).-Presupuesto de contrata 

Obrus de construcción de sepulturas 
de segunda clase en diferentes epar 
teles de lu tercera meseta de la Ne 
crópotis del Este (proyecto H).*Pie
supuesto de contrata....................

Obras de instalacióií de tuberías y 
bücíis de riego eu la calle de Jaime 
Veru.—PresiipueBlo de contrata. . .  

Obrus de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de la 
Fílenle del Berro, entre las de Al­
calá y Hermosilla.—Presupuesto de
cütilra la ................1...................

tih riis  de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Lope 
de líiiedíi, entre las de Alcalá y 
Duque de Sexto. Presupuesto de 
contrata.............................................

CONCUMSOS

Obras de Instalm ióii reformada de lu 
fuente linuiiinsa en la denoininndu 
Neplimo.-Plazo de admisión de pro­
posiciones; veintidós días hábiles, 
que empezarán a correr y conlurse 
desde el siguiente al en que uparez-, 
cu el unnncio en el BaleJn OpciaÍ\̂  
<U‘l Bstatlo. y terminarán en la fecliu 
(|iie al imirgen se indica.-I^recio tipo.

Arriendo de la explotación de la ÍIh- 
mudu Caan de vacas del Retiro por 
tóriuitio de diez uflos.—Plazo de ad­
misión lie proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio eu el Boletín 
0/jCíV(/ de la provincia, y lerminarán 
cu la fecha que ni mtirgeii se indica. 
Canon uiíuhI como mínimo.........  ..

Construcción y suministro de mobilia­
rio escolar con deslino al grupo de 
nueva planta eu Cnriihunchel Bajo..

Pesetas
I

■239,814,02

135.039,35

1.233,460,42

1.738.162,30

40,fi76,25

20.5.10,'¿2

2;3.782,04

637.648,29

15.0(10

3u marzo

Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
ei Boletín 0/icíal de la provincia, y 
terminarán en le fecha que al margen 
se indique.-Presupuestoo'e contrata.: 

Enajenación de alhajas y efectos pro­
piedad de la Beneficencia Municipal: 
de Madrid, del legado hecho a sii| 
favor por la señorita María Josefa 
Garda-Moreno y Marttn-Albo, por 
pujas a la llana.—Plazo de presen­
tación de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el BoletIn:
DEL A vüNTAMIENTO DE M a DRID.— P fe  i 
do tipo libre. ■

122.49ÍJ

l

ANUNCIOS

Eu cuinplittilejilu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Luís 
Lozano proyecta establecer una fábrica de tallado en cristal e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa núme­
ro 21 de la calle de la Argaiizuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 2 de marzo de 1949 —El Secretario, M. Berdejo.

♦ *  *  .

>•
En ciimplimientu a lo dispuesto en las Ordenanzas municípaiea 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.‘ Angel Gutié­
rrez Bi añaa proyecta establecer un taller de protésico dental e ins­
talar dos electromotores con fuerza tota! de 0,28 caballos en la 
casa mtm(.i'ü 20 de ¡a calle de Tetuán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feche 
u,, niiblictición del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, 3 de marzo de 1049.—Ri Secretario, M, Berdejo,

■; * * * .

En cumplimiento a Ío dispuesto en las Ordenanzas municipnleE 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Máximo Mar­
tínez Guarda proyecta instaíar dos electromotores con fuerza 
total de 0,4t caballos en sn bar con cafetera de la cas» núme­
ro 61 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren per|udícat1as por dicha instala­
ción «xpandrún por eac.rito ente la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde «! de la feclta de publica­
ción del oresente anuncio, ira ntie eatimen conveniente.

Madrid, 3 de marzo de 1949,—El Secretario, M.. Berdejo.
 ̂ y -

*  + +

Eu amipliiulciito a In en Iná Oriittianzas niunicipel^a
de la Villa de Madrid, se nmtncia al público que D. Aurelio de la 
Mota proyecta establecer un taller mecánico e instalar un etec- 
troniohrr de dos caballos de fuerza en la casa nútitero 28 de la 
calle de la Alnmedilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por diebas indus­
tria e itistalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho diaa, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente animdo, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 4 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

Este Boletín te rm inó  de im p rim irs e , y fué rep a rtid o , el dfa 22 de m arzo de 1949
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